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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. Mensaje. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Castro, , Baltazar 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Gómez, J onás 

-lbáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Maurás. Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico WaI

ker Letelier. 

lI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión (JJ las 16,15, en 1J1'e
senc~a de 13 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

lII. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-EI 
acta de la sesión 12::t, en 21 del actual, que 
no ha sido observada, aprobada. 

El acta de la s,esión 13::t, de 22 del mes 
en curso, queda hasta la sesión próxima a 
disposición de los señores Senadores. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

(Véanse las Actas Aprobadas en los 
Anexos) . 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
b~ica" en que formula observaciones al 
proyecto de ley que beneficia, por gracia, 
a doña Enriqueta Silva viuda de Vargas. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Oficios. 

Treinta y siete de la H. Cámara de Di
putados: 

Can los seis primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo hizo el Senado, los si
guientes proyectos de ley: 

1) E! que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
al Club Nacional de Tiro al Blanco "Al
mirante Señoret", un lote de terrenos 
fiscales ubicados en la comuna de Maga
llanes; y 

2) Los que benefician, por gracia, a las 
personas que se indican: 

Apablaza viuda de Garay, Raquel 
Cabrera Alvarez, Claudina del C. 
Díaz González, Miguel 
Hernández Muñoz, Olivar, y 
Prieto Adler, Hortensia. 
-Se manda com~micarlosa S. E. el Pre

sidente de la República. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien ac'ceder al retiro de las ob
servaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República a los proyectos de 
ley que benefician a doña MarianaOcam
po Maureira, Mariana Trincado Lepe y 
Amanda Labra Y áñez, y a doña Iris Se
lJúlveda Mora, y recaba el asentimiento del 
Senado en el mismo sentido. 

-Se accede nl retiro de lla'S observa
ciones. 

Con los veintiocho que siguen, comu
nica que ha tenido a bien prestar su apro-
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bación. a los proyectos de ley que se se
ñalan: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Curanilahue para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento 1). 

2) El que destina recursos a la Munici
palidad de Maipú para la ejecución de 
obras de adelanto comuna1. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que reajusta las pensiones de re

tiro y montepío de los imponentes de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal. (Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasan a las Comisiones de Defensa 
Nacional y de H aciendai, unidas. 

4) El que reestructura el escalafón ad
ministrativo del Hospital Militar. (Véase 
en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

5) El que dispone que la CorporacÍón 
de la Vivienda transferirá los terrenos de 
la Población Libertad, de Puerto Montt, 
a sus actuales ocupantes. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

6) El que establece la inamovilidad de 
empleados y obreros desde noventa días 
antes y hasta sesenta días después de una 
elección presidencial. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

-Pasa a la COmisión de Trabaio y Pre
rvisión Social. 

7) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Asociación 
de Boys Scouts de Talcahuano el predio 
fiscal que indica. (V éase en los Anexos, 
documento 7). 

8) El que desafecta de su calidad de 
bien nacional de uso público y autoriza la 
transferencia de unos terrenos ubicados 
en la ciudad de Antofagasta a la Hotelera 
Nacional S. A., Chile-Honsa, Chile. (Véa
se en los Anexos, documento 8). 

9) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a los ocupantes 

al 30 de junio de 1964, la faja de terre
nos adyacente al camino en desuso "Paso 
Ancho N9 5", de la comuna de Río Claro, 
provincia de Talca. (Véase en los Anexos, 
documento 9). 

10) El que autoriza al Presidente de 
la República para transferir a sus actua
les ocupantes los terrenos y casas que for
man la Población Ruiz Tagle, de Santia
go. (Véase en los Anexos, documento 10). 

-Pasan a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

11) Los que benefician, por gracia, a 
las personas que se señalan: 

Fernández Soza, Erna 
Ferrara viuda de Bolados, Nelly 
Gallegos Torres, Roberto 
Garcés Gutiérrez viuda de Valdebenito, 

Elena 
Gómez Sierpe, Octavio 
Hansen Fuentes, Blanca 
López, F'lérida 
Luna Acuña, Ida 
Mateluna viuda de Zegers, EIsa 
Mora viuda de Peña y Lillo, María 
Moreno Díaz viuda de Holman, Lucía 
Onego Orrego viuda de Navarrete, 

Glasfira 
Pérez Cisternas, Tiberio 
Que?:ada viuda de Giménez, Blanca 
Rodríguez Almella, Román 
Rodríguez Apiolaza viuda de Gallardo, 

Aída de las Nieves 
Vargas Farias, Lily; Y 
Villanueva Do1fel, Vo1taire. 
-Pasan 0, la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien no insistir en el rechazo de la mo
dificación que introdujo el Senado al pro
yecto de ley que eleva de categoría a los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Puerto Saavedra y Vmarrica, y modifica 
diversas disposiciones legales, 

-Se 1nanda archivarlo. 
Una del señor Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstrucción y otra del se
ñor Ministro de Minería, con los cuales 
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dan respuesta a peticiones formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Contreras Labarca y Torres, respectiva
mente. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la Comisión de Hacienda, recaídos en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados que concede autonomía a la co
muna subdelegación de Cisnes, del depar
tamento de Aisén. (V éanse en los Anexos, 
documentos 11 y 12). 

Uno de la Comisión de Hacienda, re
caído en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que libera de derechos 
la internación de especies destinadas al 
liceo de Niñas de Ango1. (Véase en los 
Anexos, documento 13). 

Dos de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaídos en los siguientes 
proyectos de ley de la H. Cámara de Di
putados: 

1) El que modifica la ley N9 12.015, 
sobre transferencia gratuita de un predio 
fiscal a la Sociedad Cooperativa "Barran
cas Limitada", de San Antonio. (Véase 
en los Anexos, documento 14). 

2) El que transfiere gratuitamente al 
Fisco un predio de la ex Caja de Coloni
zación Agrícola. (Véase en los Anexos, do
cumento 15). 

-Quedan para t(1Jbla. 

Mociones. 

Una del H. Senador señor Torres, con 
la que inicia un proyecto de ley que dero
ga el artículo 69 transitorio del D. F. L. 
N9 169, de 1960, que fijó las normas por 
las cuales se regirá la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado. (Véase en 
los Anexos, documento 16). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Otra del mismo señor Senador cOn la 

que inicia un proyecto de ley que faculta 
al Servicio Médico Nacional de Emplea-

dos para destinar los excedentes del apor
te a que se refiere el inciso primero del 
artículo 89 de la ley N9 6.174, a gastos re
!acionados con la protección de la infancia 
y la maternidad. (Véase en los Anexos, 
documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Una del Honorable Senador señor Al

varez, con la que inicia un proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que dis
fruta doña Emma Miranda de Gandari
llas. 

Una del H. Senador señor Echavarri, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
beneficia a don Saturnino García Barría. 

Una del H. Senador señor Alvarez con 
la que inicia un proyecto de ley que au
menta la pensión de que disfuta doña Em
ma Miranda de Gandarillas; 

Una de los Honorables Senadoresseño
res Aguirre Doolan y Barrueto, con la 
que inidan un proyecto de ley que conce
de pensión, por gracia, a doña Ema Dá
vila Espinoza. 

Una del Honorable Senador señor Ba
rros, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede, por gracia, pensión a ex 
servidores de la Compañía Chilena de 
Electricidad, Sección Tracción de Santia
go y de la Empresa de Transportes Co
lectivos del Estado (Barrera Muñoz, Pe
dro y otros). 

Una del H. Senador señor Jaramillo, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
beneficia a don Raúl Cáceres Casanova. 

Una del H. Senador señor Larraín, con 
la que inicia un proyecto de ley que au
menta la pensión de que disfruta doña 
Elena Palacios Varas. 

Cuatro del H. Senador señor Rodríguez, 
con las que inicia igual número de pro
yectos de ley que benefician, por gracia, 
a las siguientes personas: 

Myriam Blasco L. 
María Camilla Osorio 
Salomé Guzmán Fuentealba, y 
Bernardo Morales G. 
-pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
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Solicitud 

Una de don Jorge Morales Cañas, en 
que solicita la concesión, por gracia, del 
beneficio que indica. 

-Pasa .(tI la Comisión de AS'untos de 
Gracia. 

El señor AG UIRRE DOOLAN.- Se
ñor Presidente, agradeceré al señor Se
cretario dar lectura a una indicación mía 
y del Honorable señor Faivovich, que he
mos hecho llegar a la Mesa, para tratar 
un proyecto en esta sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación a que se refiere e! señor Se
nador es para eximir de Comisión y tratar 
en los últimos diez minutos de esta sesión, 
el proyecto de la Cámara de Diputados 
que reajusta las pensiones de retiro y 
montepío de los imponentes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRUETO.-Muy bien. 
El señOr SEPULVEDA.-Muy, bien. 
El señor JARAMILLO.- Estamos to

dos de acuerdo. 
El señor ZEPEDA (Presidente). 

Ofrezco la palabra sobre la indicación pre
sentada por los Honorables señores Agui
rre Doolan y Faivovich. 

Si no hubiera oposición, podría acep
tarse. Es para tratar el proyecto indica
do, sin informe de Comisión. Deseo dejar 
expresamente establecido esto último, pa
ra evitar malentendidos. 

El señor CURTI.-Pero, reglamenta
riamente ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
no hay oposición, así se acordará. 

Acordado. 
El señor SEPULVEDA.- Señor Pre

sidente, le ruego solicitar del Senado ... 
El s,eñor ZEPEDA (Presidente) .-Per

mítame, señor Senador. N o alcancé a oír 
al Honorable señor Curti, quien, según 
me dice el señor Secretario, se ha opuesto 
al acuerdo que se acaba de proclamar. 

El señor CURTI.-Dije que, por tratar-

se de un proyecto que requiere financia
miento, necesita ser informado por la Co
misión de Hacienda. Entiendo que el Re
g!amento así lo dispone. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
la indicación está ya aprobada. 

El señor P ABLO.- Me parece que se 
trata de un mensaje del Ejecutivo. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Efectivamente, di por aprobada la indica
ción. No me percaté, en realidad, de la 
oposición de! señor Senador. 

El señor BARRUETO.- Es un proyec
to aprobado 'por la Cámara e iniciado en 
mensaje del Ejecutivo. 

El señor CURTI.-Si ya está acordado 
tratarlo, no insisto. 

En ese instante, sólo hacía presente que, 
a mi juicio, el proyecto requeriría infor
me de la Comisión de Hacienda. Por eso, 
manifestaba mi oposición a la idea de exi
mirlo de ese trámite. 

El señor TORRES CERECEDA.- Es 
un mensaje del Ejecutivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac
tamente. 

I 

El señor RODRIGUEZ.-No es razón 
suficiente haberlo propuesto el Ejecutivo. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LANCO PARA TRANSFERIR TERRENOS. 

PREFERENCIA. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Pre
sidente, le ruego recabar el asentimiento 
de la Sala para tratar con preferencia, en 
esta sesión, el proyecto que figura en el 
quinto lugar del Orden del Día y que apa
rece en tabla desde hace varias sesiones. 
Su finalidad es autorizar a la Muniópa
lidad de Lanco para transferir terrenos a 
los ocupantes de la población "22 de ma
yo de 1960". Es de urgencia despaehar 
esta iniciativa, ya que beneficia a más de 
400 personas. Como los demás proyectos 
que lo preceden en la tabla son de larga 
discusión, podría quedar nuevamente pen
diente. Es un asunto de fácil despacho; de 
manera que 'podríamo~ acordar la prefe
rencia que solicito. 
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El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
no hubiera oposición departe de los seño
res Senadores ... 

El señor CONTRERAS (don Vktor). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Hay 
oposición. 

No hay acuerdo. 
El señor P ABLO.-Hay una ley gene

ral que reglamenta esas transferencias, 
dictada hace poco. 

v. ORDEN DEL DIA 

CAJA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

MODlFICACION DE LA LEY ORGANICA DE 

LA SECCION TRIPULANTES DE NAVES Y OPE-

RARlOS MARITIMOS; QUINTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde tratar las insistencias de la 
Cámara recaídas en el proyecto, en quin
to trámite constitucional, que modifica la 
ley Ni? 10.662, orgánic.a de la Sección Tri
pulantes de Naves y Operarios Marítimos 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados figuran en los Anexos de la se
sión 14~, en 28 de inlio de 1964, documen
to NQ 1, página 1549. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 19, N9 13. La Cámara ha insis
tido en la sustitución, en el primer inciso 
que se agrega al artículo 37, del guaris
mo "2%" por "3%". 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- De conformi

dad con lo expresado por el señor Secre
tario, debemos aceptar el criterio de la 
Cámara, pues de lo contrario no habría 
ley al respecto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Estamos de acuerdo, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.-Insisto en que 
debemos aprobar las dos insistencias de la 

Cámara, la recaída en el N9 13 del artícu
lo 19 y la relativa a los intereses penales, 
pues de no proceder así no habría ley so
bre la materia. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En realidad, se trata de una sustitución. 
Si no se acepta el criterio de la Cámara 
respecto del primer caso, no quedaría ni 
dos por ciento ni tres por ciento. 

El señor RODRIGUEZ.- En conse
cuencia, debemos aceptar lo resuelto por 
la Cámara, para que haya ley. 

El señor P ABLO.- Somos partidarios 
de mantener el precepto, porque en la ac
tualidad el interés penal vigentes es de 
dos por ciento. Por lo tanto, aceptamos el 
criterio de la Cámara. 

El señor CONTRERAS (don Vktor). 
-Concordamos con el criterio de la Cá
mara, y fundados, principalmente, en el 
hecho de que, por lo general, los armado
res demoran mucho en cancelar sus apor
tes previsionales. En efecto, el año pasado 
cuando se discutió una disposición sobre 
pago de asignación familiar a los 'impo
nentes de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Na;cional, se comprobó que 
los armadores debían más de dos mil mi
llones de pesos por ese concepto. 

En consecuencia, votaremos la disposi
ción tal como fue despachada por la Cá
mara. 

-Se acuerda no insistir. 
El señor FIGUEROA (Secretaria). 

La Cámara ha insistido en la enmienda 
consistente en agregar el siguiente inciso 
final, a continuación de los. dos incisos 
nuevos incluidos en el N9 13 del artícu
lo 19 : 

"Los intereses penales devengados en 
conformidad a las normas anteriores nO 
podrán ser condonados sino por acuerdo 
adoptado con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los miembros del Con
sejo". 

Si el Senado insiste en la supresión del 
inciso, no habría ley en esta parte y, con
secuencialmente, aquél desaparecería. 

-Se acuerda no insistir. 
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El señor FAIVOVICH (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

OTORGAMIENTO A DETERMINADOS PROFE

SORES CIVILES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DE LOS DERECHOS PREVISIONALES DE 

MILITARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
De conformidad con el acuerdo .adoptado 
por la Sala en sesión de ayer, correspon
de tratar el infOrme de la Comisión de 
Defensa Nacional, sus-crito por los Hono
rables señores Curti, Aguirre Doolan y 
Echavarri, recaído en un proyecto de ley 
iniciado en moción del Honorable señor 
Ahumada, por el cual se declara que los 
profesores civiles de la Defensa Nacional, 
acogidos a la ley 15.249, tendrán derecho 
a los beneficios previsionales de la Caja 
de Previsión de la Defensa N acianal. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 12!l y 14:¡\, en 21 
y 28 de julio de 1964, documentos NQs. 18 
11 15, páginas 1327 y 1578. 

La Comisión recomienda aprobarlo en 
los términos consignados en el informe. 
El proyecto consta de un artículo único. 

El señor F AIVOVICH (Presidente). -
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta 

iniciativa fue estudiada por la Comisión 
en el día de ayer. Me extraña que entre 
los Senadores que lo suscriben no figure 
el Honorable señor Ampuero, quien asis
tió a la sesión en que este asunto fue in
formado favorablemente. 

El proyecto contiene una disposición 
aclaratoria, relacionada con los profesores 
civiles de la Escuela Militar, que en la ac
tualidad imponen en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos. En virtud de una ley 
anterior, esos profesores debieron ser in
corporados a la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, pero esa ley no ha po
dido aplicarse respecto de dicho personal 

por haber sido objeto de reparos por la 
Contraloría General de la República. De 
ahí la necesidad de aclarar ese :precepto 
mediante la modificación contenida en el 
proyecto en debate. 

Pido, en consecuencia, acoger lo reco
mendado por la COmisión en su informe. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Estoy en completo acuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor Agui
rre Doolan. 

La Comisión de Defensa Nacional se 
pronunció favorablemente sobre este pro
yecto, iniciado en moción del Honorable 
señor Ahumada, y cuya finalidad es acla
rar una ley originada en su oportunidad, 
en una moción del Honorable señOr Agui
rre Doolan. 

Concurrió a la Comisión el señor Sub
secretario de Defensa Nacional, General 
de Ejército señor Carlos Gardeweg, quien 
estuvo en todo de acue'rdo con esta ini
ciativa. 

Sólo se trata de traspasar las imposi
ciones de dicho personal, de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, a la 
Caja de Previsión de la Defensa Nadonal. 
En consecuencia, su aplicación no signifi
ca mayor gasto. Sólo permitirá regulari
zar la situación previsional de algunos 
profesores civiles. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
No me referiré a la justicia del proyec

to, pero hago presente que la Mesa le dio 
trámite inadecuado, pues debió pasar a 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial -por referirse a una materia previ
sional-, y no a la de Defensa. En efec
to, esta iniciativa nada tiene que ver con 
las Fuerzas Armadas. Como miembro de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
protesto por la tramitación acordada por 
la Mesa. 

El señor LARRAIN.- Concuerdo con 
las observaciones del Honorable señor Ro
dríguez. Es evidente que el proyecto está 
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vinculado con un problema de legislación 
social y, en consecuencia, debió haberse 
tramitado a la Comisión de Trabajo y no 
a la de Defensa, por ser aquélla la más 
calificada para estudiar y resolver lo con
cerniente al traspaso de imposiciones de 
una caja. de previsión a otra. 

No me opondré a su aprobación, pues 
entiendo que sólo dice relación a un pe
queñísimo número de funcionarios y, por 
lo tanto, no me parece que alterará sustan
cialmente el financiamiento de la Caja 
Nacional de Emp!eados Públicos y Perio
distas; pero deseo llamar la atención del 
Senado hacia el hecho de que, desde el 
punto de vista técnico, es de absoluta in
conveniencia aceptar traspasos de impo
E'iciones de una caja a otra. Ello crea gra
ves prob!emas para la buena administra
ción de la previsión y da lugar a una se
rie de complicadones, porque las cotiza
ciones son distintas. Asimismo lo son los 
fines a que se destinan. Todos estos pro
blemas no los resuelve el proyecto. Se li
mita a autorizar el traspaso de imposicio
nes, sin señalar la forma como se proce
derá técnicamente, en la práctica, por 
parte de la caja que recibirá los nuevos 
imponentes. Si e! proyecto hubiera sido 
enviado a la Comisión respectiva, confor
me a la tramitación normal, tales proble
mas habrían sido resueltos. En cambio, 
ahora estamos legislando en forma preci
pitada y sin estudio, lo cual creará gra
ves dificultades al referido instituto pre
visionaI. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Creo que no habrá tal, Honorable 
colega, pues, como expresó ayer el señor 
Subsecretario de Defensa Nacional, idén
tico criterio se aplicó en la ley referente a 
los obreros y empleados de F AMAE que 
los dejó afectos a la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional. Sólo el personal a 
qUe se refiere el proyecto en debate que
dó excluido. 

El señor RODRIGUEZ.- Ese proyecto 
fue tratado por la Comisión de Gobierno. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Esa es una cuestión reglamentaria 
de la cual no soy responsable. Si la Mesa 
estimó consecuente enviar el proyecto a la 
Comisión de Defensa Nacional, yo, como 
Presidente de ella, t€mía la obligación de 
citarla para estudiarlo. Ahora, si se esti
ma que debió haber correspondido hacer
lo a la de Gobierno deberá tenerse, para 
lo futuro,presente lo manifestado por el 
Honorable señor Rodríguez. Pero si se en
vían proyectos a la Comisión de Defensa, 
ésta tendrá que estudiarlos y despachar
los. Posiblemente tenga toda la razón el 
señor Senador; pero también la tengo yo, 
y por eso despaché esta iniciativa. 

Repito que, a mi juicio, ella no creará 
dificultades ni alteraciones en el régimen 
previsiona!. Sólo podría haberlas en ma
teria de desahucio, pues los imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas cotizan seis por ciento y los 
de la de Defensa Nacional cinco por cien
to. La finalidad perseguida es del todo 
justa: normalizar la situación de un per
sonal que presta sus servicios en la De
fensa Nacional, casi con horario completo. 
Por lo demás, es el único grupo de perso
nal civil perteneciente a las Fuerzas Ar
mada3 que no impone en la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.- Repito que no 

me refiero a la justicia del proyecto, pues 
seguramente la aspiración de los intere
sados debe ser legítima. Pero considero 
buena práctic~ legislativa no valerse de 
ciertos compadrazgos que pueda haber en 
el Senado para que un Senador pida al 
Presidente o a la Mesa dar determinado 
trámite a un proyecto. 

Este asunto es de carácter netamente 
previsional. Nada tiene que ver con caño
nes, fusiles ni fuerzas armadas. Es un pro
blema de política previsional, que debió 
ser conocido por !a Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

El señor P ABLO.- ¿ Por qué no lo en· 
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víamos a esa Comisión, señor Presidente? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- De

seo que se lea el artículo 29 transitorio, 
de la ley 15.249. Su sola lectura demos
trará que no ha habido tal compadrazgo 
-creo que ha sido una expresión emplea
da con ligereza por el Honorable señor Ro
dríguez-, procedimiento que no corres
ponde a las prácticas existentes entre los 
Senadores. 

El artículo 29 transitorio, de la ley 
15.249, se relaciona con la Defensa Na
cional. 

En consecuencia, no teníamos por qué 
no tratar esta materia por el hecho de que 
dada su atinencia con materias de carác
ter previsional, pudieran molestarse al
gunos distinguidos colegas. Deploro, sí, la 
ligerez.a en que ha incurrido el Honorable 
señor Rodríguez al calificar esta situación. 

El señor RODRIGUEZ.- Mi observa
ción es totalmente fundada. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
"Artículo 29.-Concédese el plazo de 60 
días a los empleados y obreros de las Fá
brkas y Maestranzas del Ej ército (F A
MAE) yal ¡personal docente de las Es
cuelas y Academias de las Fuerzas Arma
das para acogerse al régimen de la Caj a 
de Previsión de la Defensa Nacional. 

"Las imposiciones del personal que se 
acoja a lo dispuesto en este artículo se 
traspasarán en la forma señalada en los 
artículos 8 y 9 del DFL. N9 209, de 1953 
y dicho personal gozará de los mismos be
neficios y derechos contemplados en ese 
texto legal y en sus modificaciones pos
teriores. 

"Con todo, el personal en actual servi
cios de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército (FAMAE) que pasó a ser im
ponente de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional por aplicación de la ley N9 
9.317 y del DFL. N9 209, de 1953 y el que 
opte a ello en virtud de lo dispuesto en el 
inciso primero de este artículo, tendrá de
recho a los beneficios de la ley N9 8.895 
Y sus posteriores modificaciones a contar 

desde la fecha de su ingreso al serViCIO, 
siempre que compruebe haber dado cum
plimiento al Decreto Supremo N9 221, de 
9 de febrero de 1954, que aprobó el Re
glamento sobre Previsión de los Emplea
dos Contratados y O.breros del Ejército y 
de las Fábricas y Maestranzas del Ejérci
to, en lo que a imposiciones al fondo de 
desahucio se refiere". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me ale
gro de que la Mesa haya leído ese precep
to. Ello demuestra que esta iniciativa dice 
relación a un proyecto referente a las 
Fuerzas Armadas, y 'sólo tiene por obj eto 
aclarar su texto para salvar los reparos 
que merece a la Contraloría. Por eso, el 
Honorable señor Ahumada presentó esta 
iniciativa. Ella deja perfectamente estable
cido el espíritu del Congreso al despachar 
la ley en referencia y permite que los pro
fesores y civiles de las Fuerzas Armadas 
puedan acogerse a los beneficios previsio
nales de la Caja de la Defensa Nacional. 

Es cuanto deseaba manifestar sobre el 
particular, y anuncio mi voto favorable 
al proyecto, por estimarlo de justicia. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Recuerdo perfectamente que, al legislar
se en favor de las Fuerzas Armadas, el 
Senador que habla presentó indicación en 
favor del personal de la Fábrica de Ma
teriales del Ejército y, tal como lo expre
só el Honorable señor Eduardo Alessan
dri, esa disposición incluyó también al per
teneciente a las Academias de Guerra. 

El Honorable señor Rodríguez tiene ra
zón al objetar que el proyecto no fuera 
enviado a la Comisión correspondiente. 
Ello debe tenerse presente para otra opor
tunidad; pero como el que ahora se trata 
es sólo aclaratorio, lo votaremos favora
blemente. Si la Contraloría objetó la dis
posición primitiva vigente, lo justo es to
mar las medidas encaminadas a subsanar 
esa situación. 

En consecuencia, reitero que, en Jos su
cesivo, debe considerarse la observación 
del Honorable señor Rodríguez; pero, por 
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el momeno, debemos aprobar el proyecto 
por referirse a una materia sobre la cual 
ya se legisló. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Deseo aclarar aún más este asunto. 

Ha sido norma en el Senado enviar a 
la Comisión de Defensa Nacional todo lo 
referente al régimen previsional de las 
Fuerzas Armadas. Por eso, la Mesa del 
Senado, consecuente con esa tradición, lo 
remitió a aquélla. 

El señor RODRIGUEZ.-Ha procedido 
mal. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-De manera que sólo se ha seguido 
una tradición ... 

El señor RODRIGUEZ.-j Hay tradicio
nes malas! 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Ahora bien, si se desea reclamar de 
tal procedimiento, no niego el derecho a 
hacerlo, pero hago presente qUe no se ha 
respetado una tradición al respecto. De tal 
manera que no hubo compadrazgo de nin
guna especie; sólo se ha aplicado el sis
tema que permanentemente se sigue en el 
Senado. Por otra parte, en la construcción 
de hospitales militares de la fuerza aérea 
o naval, los proyectos respectivos no han 
ido jamás a la Comisión de Salubridad, si
no a la de Defensa Nacional, y lo mismo 
ha ocurrido tratándose de la construcción 
de establecimientos .educaciones, como las 
Escuelas Militar y Naval, asuntos que no 
fueron enviados a la Comisión de Educa
ción, si no a la de Defensa. 

De modo que queda aclarada la duda. 
Esa tradición debe seguirse, y la estimo 
conveniente, porque tales materias se re
lacionan con la Defensa Nacional. 

El señor QUINTEROS.-¿ Qué cosa no 
está relacionada con la defensa nacional? 

El señor PABLO.-Formulo indicación 
para enviar el proyecto a la Comisión de 
Trabajo. 

El señor RODRIGUEZ.-No es mi áni
mo retrasar el despacho del proyecto, si
no dejar sentado el buen principio. Res-

peto la opinión del Honorable señor Eduar_ 
do Alessandri, pero debo decirle que hay 
buenas y malas tradiciones, y que la se
guida en este caso, es mala. Los proble
mas previsionales deben ser estudiados por 
la Comisión de Trabajo, y los asuntos di
rectamente relacionados con la defensa 
nacional, deben serlo en la Comisión res
pectiva. No me opongo a que votemos el 
proyecto, pues lo considero de toda justi- . 
cía; lo que objeto es la modalidad adopta
da para discutirlo. 

El señor LARRAIN.-Deseo insistir en 
las observaciones del Honorable señor Ro
dríguez. La simple lectura del proyecto me 
permite observar que contiene una idea 
nueva cuya justicia no estaría en condi
ciones de apreciar en este momento. Al 
reglamentarse el traspaso de imposiciones 
de la Caja de Empleados Públicos a la de 
la Defensa, se habla de los servicios pres
tados, no sólo en las escuelas o academias 
de las Fuerzas Armadas, sino en cualquier 
establecimiento educacional del Estado. 
¿ Qué significa esto? que un profesor que 
haya ejercido sus funciones durante un 
año en alguna escuela o academia de las 
Fuerzas Armadas, y durante los veinte 
años anteriores, en cualquier organismo 
docente del Estado, podrá, mediante este 
artículo, a primera vista tan inocente, 
juntar las imposiciones correspondientes a 
esos veinte años con las que hizo en la Ca
j a de la Defensa Nacional y cambiar así 
de régimen previsional, pues pasaría a ser 
imponente de esta última caja respecto de 
todos sus años de servicios. Es sabido que 
la previsión en la Defensa Nacional tiene 
una serie de características completamen
te distintas de la previsión de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas. Así, 
por ejemplo, para acogerse a jubilación, se 
necesitan mucho menos años de servicio; 
entiendo que bastan veinte. Existe tam
bién la jubilación perseguidora. En suma, 
numerosas consecuencias derivarían de es
ta frase aparentemente tan inocente. Por 
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el respeto que tengo por mi Honorable co
lega y amigO' señor Eduardo Alessandri 
Presidente de la Comisión de Defensa N a~ 
cional, dejo constancia de que enviar el 
proyecto a la Comisión de Trabajo no va 
en menoscabo de la Comisión que él pre
side ni menos implica hacer un cargo en 
su contra, pues, eVidentement-e, si la Se
cretaría del Senado le envió la iniciativa 
en debate, la Comisión cumplió con su 
deber de informarla. Nadie discute eso. 

El señor QUINTEROS.-j Es culpa de 
la tradición! 

El señor LARRAIN.- Debió haberse 
tramitado el proyecto también a la Comi
sión de Trabaj o, que está en mej 01' situa
ción para apreciar el alcance de la frase 
mencionada. Esta, al parecer, significará 
cambio de régimen de previsión de los fun
cionarios a que se refiere, a quienes otor
garíamos un privilegio tal vez enorme, lo 
que vulneraría el principio de uniformidad 
de la previsión que nosotros hemos defen
dido siempre en la Comisión de Trabajo, 
donde, en forma permanente, hemos es
cuchado la opinión del Superintendente 
de Seguridad Social sobre el sinnúmero 
de inconvenientes derivados de esta mane
ra de legislar y de juntar imposiciones 
afectas a regímenes previsionales que no 
tienen nada en común. En este caso, como 
lo ha señalado el señor presidente de la 
Comisión de Defensa, hasta la cotización 
es distinta: en un régimen es de 5 %, y en 
el otro, de 6 %. Ello creará un grave pro
blema de contabilidad para la Caja. Todo 
esto se habría evitado -y creo que aún 
puede evitarse- si el proyecto hubiere si
do informado por la Comisión de Trabajo, 
a la que podríamos enviarlo por breve 
tiempo, para dictar una norma adecuada 
al respecto. 

Por eso, concuerdo en la conveniencia 
de que el proyecto vaya a esa Comisión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Agradezco las explicaciones del Ho
norable señor Larraín sobre por qué la 
Comisión de Defensa Nacional entró a es-

tudiar el proyecto. Tengo que observar, sí, 
que ha incurrido en equivocación al creer 
que los beneficios del personal de las Fuer
zas Armadas, como jubilación anticipada 
y otros, serían otorgados a los profesores 
mencionados. Hay que distinguir entre los 
beneficios que otorga la Caja de la Defen
sa Nacional a los oficiales de las Fuerzas 
Armadas y los que concede al personal ci
vil que presta servicios en los institutos 
armados. Estos son similares a lo que otor
ga la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas; hay sólo pequeñas dife
rencias. De ahí que no hayamos estimado 
inconveniente que ese personal civil fuera 
imponente de la Caja de Previsión de las 
Fuerzas Armadas. Nos parece justo des
pachar el proyecto, cuya aprobación es es
perada desde hace mucho tiempo. 

Por otra parte, como señaló el Honora
ble señor Víctor Contreras, tratamiento 
similar se dio a los obreros y empleados 
de FAMAE. 

En consecuencia, dejo constancia de que 
la previsión del personal civil de los insti
tutos armados es distinta de aquella de 
que gozan los oficiales de las Fuerzas Ar
madas. 

E~. señor AHUMADA.-Las observacio
nes del señor Presidente de la Comisión de 
Defensa Nacional me evitan entrar en ma
yores explicaciones para aclarar el alcan
ce del proyecto y demostrar lo innecesario 
que sería enviarlo a la Comisión de Tra
bajo. La iniciativa en debate está pendien
te bastante tiempo y sólo persigue regula
rizar la situación del personal civil docen
te de las Fuerzas Armadas a fin de equi
pararla a la del resto del personal civil 
que desarrolla labores dentro de las es
cuelas de la Defensa Nacional. En especial 
se trata de los profesores de la Escuela 
Militar, que ya obtuvieron, en virtud de 
la ley 15.249, de 1963, un aumento de 
sueldos, pero no pudieron acogerse a una 
diS'posición de esa misma ley que les per
mitió someterse al régimen de previsión 
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de la Defensa Nacional, porque no se 
legisló en forma suficientemente clara 
sobre el traspaso de imposiciones respec
tivo. En consecuencia, la iniciativa en 
debate es solamente aclaratoria. Insistir 
en que vaya el proyecto a otra Comisión 
significaría, en la práctica, tomando en 
cuenta que el 15 de agosto entraremos en 
receso, que no será despachado durante 
la legislatura ordinaria. 

Por eso, solicito aprobarlo en general y, 
si no hay indicaciones, despacharlo tam
bién en particular, a fin de satisfacer un 
justo anhelo de los profesores civiles de 
la Defensa N aciona!. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, quiero recalcar una 
vez más que son muy pocos los que están 
en situación de acogerse a este beneficio. 
Entiendo que eran veintinueve los obreros 
y empleados de F AMAE que no estaban 
incorporados a la Caj a de Previsión de la 
Defensa Nacional y, si mi memoria no me 
engaña, son alrededor de dieciséis los be
neficiados por este proyecto. Por lo tanto, 
no cabe sino aprobarlo. Por otra parte, 
enviarlo a Comisión haría muy difícil des
pacharlo durante la presente legislatura. 

El señor RODRIGUEZ. - Despaché
moslo. 

-Se aprueba en general y en particular 
el proyecto. 

PREVISION PARA LOS CHOFERES DE TAXIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación, corresponde ocuparse en 
el estudio de un proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que incorpora el régi
men de previsión de la Caj a de Previsión 
de Empleados Particulares a las personas 
que trabajen permanentemente en auto
móviles de alquiler o taxis. 

Este proyecto tiene urgencia, y el plazo 
de la sala está vencido. 

-El proyecto figura en el volumen I I 
de lOJ legislatura 293 (septiembre de 1963 
a mayo de 1964), página 1902. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- Ruego al s,eñor 

Presidente solicitar de la sala que pro
rrogue el plazo para conocer de este asun
to. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social lo acaba de despachar, en sesión que 
celebró hace pocos minutos. En consecuen
cia, estaría el informe en condiciones de 
ser conocido por la sala en la. próxima se
sión. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Recabo el acuerdo del Senado para acce
der a la petición que acaba de formular 
el Honorable señor Larraín, a fin de pro
rrogar el despacho del proyecto hasta el 
martes próximo. 

El señor BARROS.-En el primer lu
gar de la tabla. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Acordado. 

CALIFICACION DE EMPLEADOS PUBLICO S DE 

LOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE EQUI
POS AGRICOLAS MECANIZADOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el segundo ·informe 
de la Comisión de Trabajo y Prev.isión 
Social recaído en un proyecto de ley de 
la Cámara que incorpora al régimen de 
la Caja Nacional de Emple,ados Públicos 
y Periodistas a los empleados del Servi
cio de Equipos Agrícolas Mecanizados. 
-E~ proyectO' figura en el volumen IV 

de la legislatura 292:¡t (mayo a sep,tiembre 
de 1963), página 3880, y los informes, en 
los Anexos de las sesiones 7:¡t y 14:¡t, en 7 
y 28 de iulio de 1964, documentos N9s 21 
2/ 16, páginas 772 y 1579. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión hace presente que el articu
lado del .proyecto del primer informe no 
fue objeto de indicaciones ni de modif.i
caciones. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).-
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De acuerdo con el Reglamento, quedan 
aprobados los ,artículos que no merecie
ron observaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las indicaciones formuladaS proponen 
artículos nuevos, todos los cuales fueron 
rechazados por la Oomisión. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En discusión el segundo informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AHUMADA.-Señor Presi

dente, deseo explicar que las indicac.iones 
formuladas por el Senador que habla, 
desestimadas por la Comisión, no fueron 
presentadas por mero capricho. 

En efecto, se trataba de hacer justicia 
a un grupo de funcionados alejados de 
la empresa con posterioridad al 19 de 
enero de 1963, muchos de ellos empleados 
eficientes que podrían acogerse a las dis
posiciones legales y así tener derecho a 
solicitar su jubilación de acuerdo con los 
preceptos de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

Si insistiera en ese aspecto, contribui
ría a entrabar el rápido despacho del 
proyecto. Por ello, me limito a expresar 
el motivo que me indujo a presentar las 
indicaciones que fueron rechazadas por 
la Oomisión en su segundo informe. 

El señor LARRAIN.-La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social rechazó, por 
unanimidad de sus miembros, las indi
caciones presentadas. Como se establece 
en el primer informe, el proyecto tien
de a regularizar la s,ituación del perso
nal del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados igualándola, en materia de 
previsión, a la de los func.ionarios de la 
Corporación de Fomento, organismo al 
cual está subordinado aquel Servicio. Las 
in~icac.iones formuladas vu'lneran los 
principios contenidos en el proyecto, ya 
que entregan a determinados funciona
rios de diversas instituciones la posibi
lidad de optar por el régimen previsio
nal ,en el cual iban a continuar. El sis
tema fue objetado por el señor Supeón-

tendente de Seguridad Social, por esti
mar que ello redundaría en v~rdadera 
anarquía dentro de las cajas de previ
sión. Los traspasos de imposiciones en
tre diversos regímenes previsionales cau
san, como lo señalé hace breves instan
tes, graves complicaciones y perjudican 
la buena administración de dichas cajas. 

En consecuencia, se mantuvo el crite
rio reiteradamente sustentado por la Co
misión de Trabajo y Previsión Social en 
el sentido de no recomendar la aproba
ción de normas de excepción, pues vuIne
ran los principios generales que han de 
regir la previsión. 

Por este motivo, solicito al Senado 
aprobar el segundo informe de la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, en 
virtud del cual se desechan las indica
ciones y se acoge el proyecto propuesto 
en el pr,imer informe, cuyas disposicio
nes atienden los objetivos perseguidos en 
favor del personal de los Servicios de 
Equipos Agrícolas Mecanizados. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no se han formulado indicacio

nes, queda aprobado el proyecto en la for
ma propuesta en el segundo informe. 

Despachado el proyecto. 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDAD DE LAN

CO PARA TRANSFERIR TERRENOS A SUS 

ACTUAL'ES OCUPANTES 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Eduar
do Alessandri, Curti y Ahumada, recaí
do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados sobre autorización a la Muni
cipal.idad de Lanco para transferir a sus 
actuales ocupantes el predio adquirido a 
don Felipe Barthou. 

La Comisión recdmienda aprobar el 
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proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos d,e las sesiones 10l¡l y 14l¡l, en 
14 y 28 de julio de 1964, documentos N 9s 
6 y 10, páginas 977 y 1557. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-El .proyecto 

es muy sencillo y versa sobre una ma
teria respecto de la cual hay precedentes 
establecidos con relación a otras muni
cipalidades en cuyos territor,ios se han 
producido calamidades públicas. 

Su finalidad es dejar a la MunicipaU
dad de Lanco en condiciones de transfe
rir legalmente a los ocupantes de casas 
construidas en terrenos municipales ad
quiridos a un vecino de la comuna, con 
mctivo de los terremotos de 1960, la pro
p,iedad de esos terrenos. La población 
constituida por ese conjuntO' de vivien
das se llama precisamente "Población 22 
de mayo", fecha en que se produjeron los 
sismos que asolaron la región del sur. 

La municipalidad adquirió 55.930 me
tros cuadrados de terrenos que entregó a 
diversos habitantes de la zona que que
daron sin techo, como manera de contri
buir a la solución del grave problema 
habitacional originado flor los sismos. En 
esos terrenos fue construida una pobla
ción que alberga a cerca de 400 familias. 
La municipalidad acordó auspiciar este 
proyecto, presentado en la Cámara por 
el Diputado Nicanor Allende, y cuyo ob
jeto es autorizar a la corporación edili
cia .para entregar título de dominio a 
quienes han construido en dichos terre
nos o son meros ocupantes de ellos. 

La transferencia debe hacerse, por dis
posición del proyecto, a precio de costo. 
Pero también contiene una disposición de 
excepción que permite, con el acuerdo de 
los dos tercios de los regidores en ejer
cicio, entregar gratuitamente los terre
nos a las personas de escasos recursos 

que carezcan de los medios para adqui
rirlos. 

Se tiende así a regularizar la situación 
otorgando título de dominio a los ocupan
tes y facilitando, al mismo tiempo, la ur
banización respectiva, a fin de que la 
Corporación de la Viv,ienda pueda pro
ceder a urbanizar y efectuar las obras 
indispensables de saneamiento y regula
rización reclamadas .por los habitantes de 
tan extensa población. 

En ese sentido fue el acuerdo de la 
Ilustre municipalidad de Lanco, y el pro
yecto correspondiente fue aprobado por 

'la Cámara de Diputados. Por 10 tanto, 
ruego al Senado prestarle también aco
gida. 

El señor BARROS.-En la Comisión 
de Gobierno, nosotros dimos nuestra 
a.probación a este proyecto, obvio y sen
cillo, basado, como manifestaba el Hono
rable señor Sepúlveda, en precedentes 
que ya existían respecto de otras muni
cipa!idades, entre ellas, las de Vallenar 
y La Unión. Incluso en la ley sobre mu
nicipalidades se autorizan tra,nsferencias 
de predios a ciertos mejoreros. En el ca
so presente, como se expresa en el pro
,Vecto, se transferirán a precio de costo 
los terrenos ocupados. 

En la Cámara de Diputados -repi
to-, nosotros prestamos nuestra apro
bación al .proyecto presentado por el Di
putado Allende, don Nicanor ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Que 
no se confundan uno y otro, señor Sena
dor. 

El señor RODRIGUEZ.-Tiene buen 
apenido; apellido del uno. 

El señor BARROS.- ... , y, natural
mente, así lo haremos ahora en el Se
nado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Los 
Senadores radicales también 10 votare
mos favorablemente. 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto. 
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INDE.1UNIZACION POR TERMINO DE CONTRA

TOS DE TRABAJO. MODIFICACION DEL CO

DIGO DEL TRABAJO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
'Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados que modifi
ca el Código del Trabajo en lo relativo 
a los avisos previos o indemnizaciones 
por término de los contratos de trabajo 
de los obreros. 

La iniciativa consta de un solo artículo. 
La. Comisión recomienda reemplazarlo por 
el indicado en su informe. Por su parte, 
el Honorable señor Víctor Contreras pro
pone restituir el precepto despachado por 
la Cámara. 

-El proyecto figura en e~ volumen I 
de IZa legislatura 293:¡l (septiembre de 
1963 a mayo de 1964), página 125, y el 
informe, en los Anexos de la sesión 711-, en 
7 de julio de 1964, documento NO 20, pá
gina 77l. 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-He formulado indicación para restituir 
las dispo'siciones del artículo único des
pachado por la Cámara de Diputados, 
que dice: "l.-En el artículo 10, reem
plázanse las expresiones "seis días de an
tipación" y "seis dias de trabajo" por 
"treinta días de anticipación" y "treinta 
días de trabajo", respectivamente." 

Como es de conocimiento de los seño
res Senadores, para los efectos de despe
dir de determinada industria a un obre
ro es indispensable darle aviso por escri
to con seis días de anticipación o, en su 
defecto, pagarle seis días de salario. O sea, 
el trabajador puede ser despedido de dos 
maneras: dándole el aviso correspondien
te o pagándole en efectivo seis días de sa
lario. 

El proyecto dé la Cámara propone re-

emplazar el aviso de seis días de antici
pación por treinta días, y el desahucio de 
seis días, por otro de treinta. La Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, en 
cambio, por iniciativa de los Honorables 
señores Jaramillo y Letelier, expresa: 

"La indicación a que hemos hecho refe
rencia, consiste en sustituir el artículo 
único del proyecto por otro que establezca 
que los avisos e indemnizaciones deben 
darse y calcularse, respectivamente, sobre 
la base de seis días de trabajo, los que au
mentan en un día por cada año de servi
cio del obrero, no pudiendo exceder en ca
so alguno de 30 días." 

O sea, la disposición del Senado reduce 
a seis los 30 días propuestos por la Cáma
ra y da, además, por cada año de trabajo 
del obrero, un día más, hasta completar 
30. Es decir, un obrero, para optar a un 
desahucio de 30 días de trabajo, debe per
manecer 30 años a disposición de un pa
trón. 

Aquí se ha hablado en muchas oportu
nidades de la necesidad de mej orar el Có
digo del Trabajo. ¿ Y en qué consiste esta 
disposición? ¿ Qué beneficios obtendrá el 
obrero si trabaja un año en una indus
tria? Le dirán: "Usted, señor, va a tener 
un día más de aviso." j En eso consiste el 
beneficio! 

Se habla de la sensibilidad, de la nece
sidad de equiparar la legislación social de 
los obreros con la de los empleados, pero 
en los hechos no se manifiesta ese propó
sito. Todo 10 contrario. Este precepto 
constituye un atentado contra los legíti
mos derechos de los trabajadores. Ade
más, en las principales industrias del país 
-como en el salitre, en el cobre, en Hua
chipato, en el carbón-, existen convenios 
directos entre patrones y obreros, que es
tablecen un desahucio de un mes por cada 
año de servicio. En cambio, en virtud de 
esta disposición, un obrero deberá traba
jar 30 años para poder tener derecho a 
una indemnización de 30 días. 
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He formulado indicación -repito- pa
ra restituir el artículo despachado por la 
Cámara, por considerar que con ello se 
hace justicia, en parte, a los trabajado
res. 

En la Comisión se ha dicho que algunas 
industrias no estarían en condiciones de 
financiar el desahucio correspondiente; 
pero ellas tienen dos caminos: o dan el 
desahucio o el aviso. 

Ruego a los señores Senadores que se 
sirvan prestar su aprobación al proyecto 
en la forma como viene de la Cámara de 
Diputados, pues ésa constituye la única 
manera de cautelar, siquiera, en parte, los 
intereses de los trabajadores. 

El señor P ABLO.-A pesar de ser 
miembro de la Comisión de Trabajo, no 
concurrí al despacho de esta iniciativa. 

En verdad, los Senadores democrata
cristianos hemos sido partidarios de uni
formar las normas de trabajo de emplea
dos y obreros. Uno de los aspectos que ca
be destacar dice relación al desahucio. Por 
lo demás, en muchas empresas ya se han 
establecido desahucios superiores a lo 
prescrito por el Código del Trabajo, en 
virtud de convenios colectivos. En el he
cho, la indemnización puede sustituirse 
por un plazo mayor, con el objeto de que 
el obrero busque trabajo. 

Votaremos, en consecuencia, de acuer
do con el criterio de la Cámara de Dipu
tados. 

El señor LARRAIN.-No participé en 
la Comisión de Trabajo cuando se estudió 
el proyecto; pero concuerdo con la idea 
general contenida en él, de aumentar el 
período de desahucio para los obreros. 
Quiero hacer notar que la proposición de 
restituir el artículo aprobado por la Cá
mara entraña, en algunos casos, evidente 
injusticia. Es justo otorgar 30 días a los 
obreros que han servido durante un tiem
po prolongado a un empleador; pero no 
me parece lógico conceder igual derecho 
a quien ha trabajado sólo un mes. 

El señor P ABLO.-Lo mismo ocurre 
con los empleados particulares. 

El señor LARRAIN.-Eso dispone el 
proyecto de la Cámara. Lógico es que ese 
plazo sea diferente. 

No me pronuncio sobre la escala pro
puesta por la Comisión de Trabajo por
que, como dije, no participé en el estudio 
de la iniciativa; pero me parece de evi
dente conveniencia conceder al obrero que 
ha trabajado muy poco tiempo con un em
pleador, tratamiento diferente del que se 
da a quien se ha desempeñado durante va
rios años en una actividad. Por eso, esti
mo más justo lo propuesto por la Comi
sión de Trabajo. Entiendo, por lo demás, 
de la lectura rápida del informe, que tal 
proposición fue aprobada prácticamente 
por la unanimidad de los miembros de 
aquélla. Por lo menos, así parece despren
derse del informe. 

El señor RODRIGUEZ.-Hubo crite
rios contrarios, Honorable colega. 

El señor LARRAIN.-No participé _ 
repito- en el estudio de la Comisión. El 
informe dice que la indicación fue apro
bada por unanimidad. Entre ambos extre
mos, me parece más conveniente el crite
rio de la Comisión de Trabajo que el de 
la Cámara. En todo caso, creo que no ha
bría inconveniente, si fuera ése el propó
sito de la mayoría en establecer otro pro
cedimiento, no tan drástico como el pro
puesto por la Comisión. Por ejemplo, en 
vez de un día por año de servicio, podrían 
ser dos o tres. Pero es necesario que exis
ta diferencia entre quienes han trabajado 
sólo unos meses y quienes lo han hecho 
durante años. 

Dejo planteada esta idea a la conside
ración del Senado. 

El señor WACCHOLTZ.-Estimo más 
justo otorgar un desahucio mayor a Jos 
obreros, pero me parece que· el :proyecto 
en discusión se ha desentendido de las 
actividades ocasionales, como manifestó 
el Honorable señor Larraín. Existen mu-
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chas actividades donde eS necesario em
plear un obreró durante tres o cinco días. 
Si no aumentamos los plazos vigentes de 
desahucio, perjudicaremos a esas obreros, 
pues no van a encontrar trabajo. 

A mi juicio, no se ha estudiado debida
mente la disposición respectiva para re
solver ese problema. Soy partidario de dar 
un desahucio mayor; pero -repito- es 
necesario tener en cuenta la situación de 
las actividades ocasionales, que no han si
do previstas en el proyecto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Entiendo que el proyecto de la Cámara 
habla de 30 días de aviso para los obre
ros, y no se refiere al desahucio. Por su 
parte, los empleados particulares tienen 
derecho a una indemnización de 30 días. 

En el caso, por ejemplo, del obrero que 
trabaja con un patrón y no alcanza a com
pletar un año de labor, el empleador, en 
lugar de darle cinco o seis días de aviso, 
debe pagarle seis días en efectivo. En ese 
caso, debieran darle aviso de treinta días. 
Como el patrón puede no estar en condi
ciones de pagarle, graciosamente, esos días 
en dinero efectivo, hará trabajar al obre
ro, quien dispondrá de ese lapso para bus
car nueva ocupación. Ahora, si el patrón 
quiere despedirlo, porque le da la real ga
na, deberá cancelarle en efectivo. Por otra 
parte, el Código del Trabajo sanciona a los 
empresarios que no cumplen con las obli
gaciones establecidas en dicho cuerpo le
gal. 

El proyecto de la Cámara -repito- no 
habla de desahucio. Sólo dice que se paga
rá en efectivo o, en su defecto, se dará el 
aviso correspondiente con treinta días de 
anticipación. En cambio, el artículo apro
bado por la Comisión de Trabajo dispone 
que los avisos e indemnizaciones deben 
calcularse sobre la base de seis días de tra
bajo, los que aumentan en uno por cada 
año de servicio. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación el 
informe de la Comisión. En caso de ser 
rechazado el artículo único propuesto por 
ella, se entenderá aprobado el de la Cá
mara de Diputados. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Por las razones dadas, voto por el pro
yecto de la Cámara de Diputados. 

El señor P ABLO.-Voto por el proyec
to de la Cámara, señor Presidente. Esti
mo que el aspecto del trabajo ocasional 
podrá ser corregido por la vía del veto. 
Pero como aprobó el proyecto la Comisión, 
no es satisfactorio. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resulrtado de la votación: 4 votos por la 
afirmativa, 4 por la negativa y 3 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a llamar por cinco minutos, pues 
no hay quórum de votación. 

El señor WACHHOLTZ.-¿No sería 
posible adoptar un acuerdo general para 
modificar el texto del artículo? 

El señor BARROS.-¿ Por qué no lo en
viamos de nuevo a Comisión? 

El señor LARRAIN.-Tal vez, se po
dría acoger esta idea: en vez de conceder 
un día por cada año de servicio, podrían 
ser dos o tres, con el fin de establecer tra
tamiento distinto, según el tiempo traba
jado. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
--N o se puede acordar nada, porque no 
hay quórum de votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton
ces, se levanta la sesión. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-No, señor Senador. Se está llamando por 
cinco minutos. 

-Como en este momento .hay quórum, 
se tomará la votación. 

El señor WACHHOLTZ.-Formulo in-
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dicaciónpara enviar de nuevo a Comisión 
el proyecto. Creo que habría asentimiento 
unánime para ello, señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar de nuevo el proyecto a Comisión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Fije
mos plazo. 

El señor F AIVOVICH.-Hasta el mar
tes próximo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se enviará a Co
misión hasta el martes próximo. 

Acordado. 

MODlFICACION DEL ARTICULO 72 DE LA 

LEY 8.569, EN LO RELATIVO A COMPATIBI

LIDAD DE SUELDOS Y PENSIONES CONCE-

DIDAS POR LA CAJA BANCARIA DE 

PENSIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión ,Social, suscrito por los Honorables 
señores J aramilIo, Pablo y Larraín, recaí
do en el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que modifica el artículo 72 de la ley 
NQ 8.569, que regula la compatibilidad de 
los sueldos que pagan las instituciones 
bancarias con las pensiones de jubilación 
concedidas por la Caja Bancaria de Pen
siones. 

La Comisión recomienda rechazar el 
proyecto. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
d,e la legislatura 2881i1 (mayo' a septiem.
bre de 1961), página 2723, y el informe, 
en los Anexos de la seSjión 14~, en 28 d)e 

julio de 1964, documento N9 19, página 
1590. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 

El señor F AIVOVICH.-Estimo que el 
informe de la Comisión, muy respetable, 
ha dejado, sin embargo, de considerar que 
la limitación de cuatro sueldos vitales 

prácticamente ya no rige en nuestro sis
tema de seguridad social, pues ha sido au
mentado ese tope en todas partes. 

Comprendo, sí, que la Comisión del Se
nado haya podido juzgar exagerada la fi
jación de doce sueldos vitales. Pero entre 
la proposición de la Cámara y el rechazo 
del proyecto, hay un margen bastante an
cho. 

Por eso, en compañía del Honorable se
ñor Tomás Pablo, presentamos una indi
cación que, a mi juicio, debe merecer el 
apoyo del Senado, tendiente a fijar ocho 
sueldos vitales, en vez de doce y modificar 
el actual régimen de sólo cuatro sueldos 
vitales, para los efedos de la jubilación. 

El señor PABLO.-Participo del crite
rio expuesto por el Honorable señor Fai
vovich, pues, al aprobar los doce sueldos 
vitales, se permitiría que una persona ob
tuviera un ingreso equivalente a una pen
sión máxima de jubilación. Es decir, si 
se retira de una empresa y sigue traba
jando en otra, no perjudica a nadie y pue
de llegar a tener una renta total equiva
lente a dicha pensión, pagada en parte por 
la jubilación que percibe, y en parte, por 
la remuneración que le paga el banco. 

Me parece un contrasentido que, si ga
na más, deba devolver parte de ,lo perci
bido a la respectiva institución previsio
nal. 

Por eso, en colaboración con el Hono
rable señor Faivovich, sugerimos, median
te una indicación, que se ponga un límite 
máximo de ocho sueldos vitales. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden
te, la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social al despachar favorablemente el 
proyecto aprobado por la Cámara, consi
deró diversas razones.' 

En realidad, para estos funcionarios se 
estatuye una norma de total excepción 
respecto de la vigente para todos lQS de
más sectores del país, tanto del público, 
en :virtud del artículo 172 del decreto con 
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fuerza de ley NQ 338, de 1960, como del 
privado, según el artículo 27 de la ley NQ 
10.475, pues ambos grupos gozan de in
compatibilidad entre la jubilación y la re
muneracipn de servicios en cualquiera em
presa o institución acogida a su respecti
vo régimen de previsión. 

Los empleados bancarios tienen una 
norma de excepción que autoriza la com
patibilidad, siempre que, sumada la jubi
lación con el sueldo en actividad, su re
muneración no exceda de cuatro sueldos 
vitales, es decir, hasta seiscientos mil pe
sos mensuales. 

Ahora, con el proyecto en debate, se 
pretende aumentar esa compatibilidad a 
doce sueldos vitales mensuales, es decir, 
EQ 1.800. 

Además,existen razones de orden gene
ral, por cuanto esta norma fomenta las 
jubilaciones prematuras y crea una rela
ción entre empleadores y empleados que 
permite a los primeros disminuir las re
muneraciones al personal, toda vez que los 
funcionarios bancarios pueden jubilar a 
los trece años de servicio, o sea, los em
pleadores pueden poner término al tra
bajo de un empleado con trece años de an
tigüedad en el banco, hacer que éstos se 
acojan a jubilación y, al día siguiente de 
despedirlos, recontratarlos con suelo infe
rior. La diferencia de remuneraciones, en
tonces, no la pagará ya el empleador, sino 
todos los demás empleados, pues las jubi
laciones son de cargo de las respectivas ca
jas. ¿ Es una norma conveniente estimular 
aún más las jubilaciones prematuras? 

El señor FAIVOVICH.-¿Me permite 
una interrupción? 

A mi modo de ver, el caso que señala Su 
Señoría no es provO'cado por los empleados 
bancarios. Recuerdo haber asistido a una 
reunión muy concurrida de éstos, donde 
quedó de manifiesto que la gran queja en 
contra de los bancos consistía en la acti
tud de esas instituciones, las cuales, asila
das en la disposición que permite jubilar 
con trece años, despiden al personal una 

vez completada esa antigüedad. N o se tra
ta, pues, de que los empleados prefieran 
irse cuando cumplen los trece años -de ser
vicios. Por lo contrario, el deseo de todos 
es ascender en su carrera funcionaria, y, 
por lo tanto, no les interesa abandonar sus 
empleos. LO' que desean es impedir -eso 
fue lo solicitado en la referida concentra
ción- que las empresas bancarias, asilán
dose en dicho precepto legal, despidan a 
empleados relativamente antiguos para 
contratar a otros, con renta inferior. 

En consecuencia,el precepto no favore
ce a los empleadO's. Es utilizado por los 
propios bancos para desahuciar a sus fun
cionarios cuando éstos alcanzan remunera
ciones de cierta cuantía. 

El señor LARRAIN.-N o he pretendido 
decir que esa anomalía sea provocada por 
los empleados bancarios. Estoy de acuer
do, por lo tanto, con lo manifestado por el 
señor Senador. Lo peor es que tales situa
ciones se producen al amparo de la ley. Es 
el precepto legal contenidO' en el artículo 
en debate el que permite la anomalía, y 
en su virtud se confabulan los intereses 
tanto de los empleadores como de los em
pleados. Estos saben que, al acogerse a 
jubilación, después de trece años, obtie
nen de la respectiva caja el pago de ese 
beneficio. Si son contratadO's al día si
guiente por el mismo empleador, para des
empeñar idéntico cargo al que tenían, no 
pierden categoría ni jerarquía: siguen en 
su cargo, con evidente economía para el 
empleador, quien podrá remunerarlos con 
una renta menor, o, al menO's, con la mis
ma que percibían, pero completada con la 
jubilación. Economiza el empleador y ga
na el empleado, porque ambos pueden ob
tener ventajas de esta diferencia. 

El señor P ABLO.-En verdad, estimo 
que Su Señoría tiene razón en parte al re
ferirse al problema de las jubilaciones pre
maturas de la Caja Bant;aria. Personal
mente, estoy muy en cO'ntra de ellas. Estoy 
en contra de ese sistema; pero me parece 
que no son éstos el procedimiento ni la 
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oportunidad para corregirlo. Lo lógico se
ría que, en lugar de permitir la jubilación 
del personal a los trece años de servicios, 
si se le despide a esta altura de su carrera 
por una causa no imputable al empleado, 
se le diera una indemnización conveniente. 

N o es admisible que un régimen previ
sional otorgue una jubilación con sólo tre
ce años de servicios, de la cual el benefi
ciario, precisamente por su juventud, dis
frutará durante treinta o cuarenta años. 

Como en el caso presente se trata de ju
bilaciones de poco monto -alcanzan hasta 
dos sueldos vitales- y son pocos los años 
servidos, ellas no gravitan mayormente en 
el mecanismo previsional de la Caja Ban
caria, pues tienen, me parece, un sistema 
de reajuste automático que se regula de 
acuerdo con el alza del costO' de la vida. 

Esa es la situación que ahora se trata 
de corregir, sobre todo si se toman en 
consideración las razones expuestas por el 
Honorable señor Faivovich. 

El señor LARRAIN.-Esta idea de la 
Comisión de Trabaj O' y Previsión, Social 
fue aprobada por la unanimidad de sus 
miembros. Después de un concienzudo es
tudio de la materia, se llegó a la conclu
sión de que, si existe una norma de excep
ción, como la hay actualmente, pero con 
un límite de cuatro sueldos vitales, existe 
también cierta justificación, pues se trata, 
precisamente, de satisfacer anhelos del 
personal más necesitado. Pero extender el 
tope de 4 a 8 sueldos vitales, como ahora 
se ha sugerido, deja de ser un beneficio 
modesto y pasa a constituir una suma im
portante. En esa forma, transformamüs 
una excepción, cuyo origen fue favorecer 
a los sectores más modestos, en otra que 
se aplicará a todos los empleados de la ins
titución y perjudicará el interés general, 
pues estimula las jubilaciones prematuras, 
en este caso, con el concursO' de voluntades 
tanto del empleado como del empleador, 
pues ambos serán beneficiados, en desme
dro de los intereses generales y del resto 
del personal en actividad. En efecto, éste, 

por medio de su caja de previsión, se verá 
obligado a financiar esas jubilaciones ex
cesivas. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Queda pendiente la discusión del pro
yecto. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad al acuerdo adoptado por 
la Sala, corresponde ocuparse, en los últi
mos diez minutos del Orden del Día, en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, exi
mido del trámite de comisión, por el cual 
se reajustan durante el presente año, a 
contar desde el 1 Q de enero, en 35 por cien
to las pensiones de retiro y montepío de 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional que se pagan a por
centaje y carecen del derecho a reajustar
las con relación a sus similares en servicio 
activo. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 3, página 1662. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Cuando se dis

cutió y despachó por el Congreso el pro
yecto de revalorización de pensiones de la 
Administración Públicas, se desglosó de 
esa iniciativa toda la parte relativa al per
sonal dependiente de la Defensa Nacional, 
y se contrajo, por parte del Ejecutivo, el 
compromiso de enviar el proyecto corres
pondiente a la brevedad. 

Es público y notorio que, desde diversos 
sectores políticos, se ha estado reclamando, 
en forma insistente, el envío de dicha ini
ciativa. Como consecuencia de ello, se pro
puso al ParlamentO' el proyecto en debate, 
despachado ayer por la Cámara de Dipu
tados, y que, sin duda, no resuelve íntegra
mente el problema, pues no favorece al 
sector no nivelado, como se llama, de las 
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Fuerzas Armadas, que era el que venía re
clamando el reajuste. 

Frente a esta iniciativa, que -repito
fue despachada ayer, según tengo entendi
do, por la unanimidad de la Cámara de 
Diputados, deseo expresar algunas ideas. 

Considero un acto de justjcia reajustar, 
a lo menos, en 35 por ciento los fondos de 
las pensiones de retiro y montepío de los 
impünentes de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, y que este reajuste rija 
a partir del 19 de enero del año en curso. 

Se habló mucho en el sentido de que el 
reajuste no se daría con efecto retroactivo, 
debido a las dificultades financieras de la 
caja fiscal. Por eso, resulta satisfactorio 
que él, en definitiva, aun cuando no co
rresponde en su cuantía a lo que se ha ve
nido reclamando, al menos tenga vigencia 
desde el 1 Q de enero. 

Para financiar el gasto que importa es
ta iniciativa legal -cerca de cuatro mil 
millones de pesos-, se estatuye un régi
men que, por una parte, es costeado con 
recursos de la Caja de la Defensa Nacio
nal, ascendentes a 2 millones 854 mil escu
dos. Es un crédito que tiene el fisco en 
contra de la Caja mencionada. Y, por otra 
parte, mediante una imposición del medio 
por ciento sobre los sueldos, salarios y pen
siones de retirO' y montepíos de todo el per
sonal afecto al decreto con fuerza de ley 
N9 209, del año 1953, que fija el texto de
finitivo de la ley de retiro y montepíos de 
las Fuerzas Armadas. 

La suma de ambas cantidades, es decir, 
lo que la Caja de la Defensa Nacional no 
cancelará al fisco, más las imposiciones de 
este medio por ciento sobre los sueldos y 
salarios, permitirá absorber el gasto, cer
cano a los cuatro millones de escudos. 

En otra de las disposiciones de la inicia
tiva se consigna la forma como se pagará. 
Existe, sin embargo, un artículo, el 49 
-tengO' 'entendido que fue incorporado en 
la Cámara de Diputados-, en virtud del 
cual el personal de suboficiales en retiro, 
que se retiró con más de 20 años de servi-

cios, pero con anterioridad a la dictación 
del decreto con fuerza de ley N9 209, del 
año 1953, entrará a gozar de los beneficios 
que el artículo 21 consigna, hO'y día, para 
el mismo personal, retirado con posteriori
dad a dicho año. 

A mi juicio, el precepto encierra un 
acto de justicia que nosotros debiéramos 
aceptar, pues no creo que él origine tan 
extraordinarias dificultades como para 
que los beneficios no puedan ser satisfe
chos adecuadamente por la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional. 

Esta es la estructura general del pro
yecto. Como el Senado pasa a discutirlo 
sin informe de Comisión, por haber yo se
guido atentamente la tramitación de la 
iniciativa -cuyo despacho ha sido recla
mado en forma reiterada por más de 15 
mil personas a lo largo de todo el país-, 
he considerado conveniente, junto con 
anunciar mi voto favorable, dar los ele
mentos básicos de juicio, a fin de que, con 
esta información, el Senado, inspirado en 
el espíritu de justicia que siempre lo ha 
guiado, le preste su aprobación. 

Nada más. 
El señor BARRUETO.-Cuando se dis

cutió en el Senado el reajuste de 35% pa
ra los servidores de Administración PÚ
blica, el señor Ministro de hacienda se 
comprometió a enviar al Congreso N acio
nal un proyecto sobre revalorización de 
las pensiones de los ex servidores de las 
Fuerzas Armadas. Desde todos los secto
res se solicitó a dicho Secretario de Esta
do cumplir su palabra y enviar la inicia
tiva al Parlamento. Por eso, nada más 
justo y oportuno que el mensaje del Eje
cutivo, por el cual se aumenta en 35% 
las pensiones del personal no nivelado de 
las Fuerzas Armadas. Con ello, no se hace 
sino proceder con equidad respecto del 
personal más sufrido de la Administra
ción Pública, pues se trata de funciona
rios que prestaTon sus servicios en la épo
ca en que la moneda tenía un valor con 
el cual se podía vivir. Cuando el Estado 
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los jubiló, lo hizo can una pensión que en

tonces les permitía satisfacer sus necesi

dades indispensables. No es culpa de los 

jubilados, de ese personal que no puede 

trabajar después de haber entregado gran 

parte de su vida al servicio del país, que 

con posterioridad haya habido inflación y 

el valor de la moneda no les permita sub

sistir. Por eso, el Gobierno tiene la obli

gación de mantener el valor adquisitivo 

de las pensiones de ese personal, mientras 

se envía el proyecto definitivo de revalo

rización de pensiones de las Fuerzas Ar

madas. 
El 350/0 de reajuste otorgado aliviará, 

en parte, la mala situación económica que, 

en estos instantes, aqueja a ese personal. 

Por eso, los Senadores liberales les dare

mos, cOn todo agrado, nuestros votos fa

vorables al proyecto. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 

para prorrogar la hora hasta despachar 

el proyecto. 
Acordado. 
El señor PABLO.-En verdad, la ini

dativa que nos ocupa no satisface la pro

mesa que, respecto de ese personal, for

muló el Ministm de Hacienda en el Sena

do, en el mes de mayo, cuando discutimos 

el proyecto de reajuste del sector público. 

El señor Mackenna se comprometió a en

viar, dentro de los diez días siguientes, 

una iniciativa legal que abarcara la reva

lorización de pensiones de los personales 

no nivelados de las Fuerzas Armadas. El 

tiempo ha transcurrido, y hoy nos encon

tramos en presencia de un proyecto de ley 

que reajusta en 35% las pensiones de un 

sector que, en los dos últimos años, sólo 

ha obtenido un aumento de 15%. 
El personal en referencia es el más 

abandonado de la protección 'estatal. Exis

te un desnivel evidente entre las pensio

nes percibidas por el personal retirado con 

posterioridad al año 1953 y las de los sec

tores no nivelados a que se refiere el pro

yecto. Las pensiones son ínfimas, de ham-

breo Muchas de ellas no alcanzan a cubrir 

el monto mínimo de la atención del sec

tor privado. 
Por eso, reiteramos ahora nuestra peti

ción en el sentido de que el señor Minis

tro cumpla la promesa de enviar un pro

yecto de revalorización de pensiones. Con 

ese objeto, y a pesar de que personalmen

te se lo he manifestado en forma perma

nente, solicito oficiar, en mi nombre y en 

el del Comité Demócrata Cristiano, al se

ñor Ministro de Hacienda, a fin de hacer

l~ presente la necesidad de que se aboque, 

dentro de poco, al estudio de Un proyecto 

de ley sobre revalorización de pensiones, 

cuyo envío aquí se está esperando y que 

hace tiempo prometió presentar el Ejecu

tivo, sin que hasta la fecha lo haya hecho. 

-Se anuncia el envío del oficio solici

tado, de acuerdo con el Reglamento, en 

nombre del señor Pablo y el Comité De

mócrata Cristiano. 
El señor P ABLO.-En segundo lugar, 

debo referirme al financiamiento, que no 

es de mi agrado. En verdad, se basa en 

parte en el establecimiento de una impo

sición de medio por ciento sobre 'los suel

dos, salarios y pensiones de retiro y mon

tepío de todo el personal afecto al D.F.L. 

N9 209, de 1953. Hace pocos meses, en 

mayo, hubimos de encarar el problema del 

personal de las Fuerzas Armadas, que es

taba en situación desmedrada. Sin em

bargo, ahora, con cargo a lo que le dimos 

entonces, lo obligamos a una nueva impo

sición para cubrir el beneficio que con

signa este proyecto. Esto me hace recor

dar el dicho popular de que al que da y 

quita le sale una jorobita. En este caso, 

la jorobita debería salirle al Ministro, y 

no a nosotros. 
No obstante, ante el hecho de no tener 

los parlamentarios iniciativa para mejo

rar un beneficio de este tipo, y esperan

zados en que el Ministro de Hacienda cum

plirá lo prometido al Senado, de enviar 

un proyecto sobre revalorización de pen

siones, los Senadores democratacristianos 
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votaremos por la aprobación de este pro
yecto, porque, aun cuando tenemos con
ciencia de que no satisface plenamente las 
necesidades del personal, es de justicia 
evidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, la ley 15.386, de 11 de diciem
bre de 1963, sobre revalorización de pen
siones, no incluyó al personal no nivelado 
de las Fuerzas Armadas, pues había el 
propósito, según declararon los represen
ümtes del Ejecutivo, de enviar un proyec
to separado que otorgara los mismos de
rechos, estipulando las modalidades espe
ciales inherentes a esos servicios. Así lo 
hizo presente el Ejecutivo en el mensa
je por el cual sometió a la consideración 
del Congreso este proyecto, que la Cáma
ra de Diputados aprobó la semana pasa
da y que el Senado discute en estos ins
tantes. 

En los fundamentos de esta iniciativa, 
el Ejecutivo agrega que, en cumplimiento 
del compromiso contraído especialmente 
con el Senado, previos los estudios del ca
so, entrega al conocimiento del Congreso 
Nacional el proyecto que discutimos en. 
estos momentos. Sin embargo, ocurre, en
tre tanto, que los beneficiarios de jubila
c~ones y montepíos a que estoy haciendo 
referencia no han gozado de reajuste al
guno desde la dictación de la ley 15.077, 
de diciembre de 1962, que les aumentó sus 
pensiones en 15 %. En consecuencia, tan
to el Gobierno como el Congreso han es
timado justo establecer una fórmula que 
constituya un paliativo inmediato a esta 
situación de hambre, que está afectando 
en forma especialmente grave, en lo eco
nómico, a este numeroso sector de ex ser
vidores de las Fuerzas Armadas y a sus 
familias. Esa fórmula consiste, fundamen
talmente, en aumentar en 35%, durante 
el período comprendido entre el l Q de ene
ro y el 31 de diciembre de este año, las 
pensiones de retiro y montepío de los im
ponentes de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional que se pagan a porcen
taje y que carecen de derecho a reajuste 

con relación a sus similares en servicio 
activo. 

Se trata, pues, de un proyecto de toda 
justicia. Y su financiamiento, que hace 
algunos instantes explicó con tanta acu
ciosidad el Honorable señor Faivovich 
-lo cual me obliga a ser parco en esta 
materia-, tiene dos fuentes de recursos. 
La primera es una imposición de medio 
por ciento sobre los sueldos, salarios y 
pensiones de retiro y montepío de todo el 
personal afecto al D.F.L. NQ 209, de 4 de 
agosto de 1953, que fija el texto definiti
vo de la ley sobre retiro y montepío de 
las Fuerzas Armadas. La segunda es la 
suma de EQ 2.854.831,95, de cargo fiscal, 
que se encuentra en poder de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional y que 
corresponde al saldo de la cuenta Crédito 
Fiscal por Excedentes Contables del ba
lance practicado el 31 de diciembre de 
1962 por esa institución. Respecto de los 
ex servidores de la propia Caja, el gasto 
será costeado por ella. 

Se trata -repito- de un proyecto de 
toda justicia. Por eso, junto con el Hono
rable señor Faivovich, solicitamos eximir
lo del trámite de Comisión y tratarlo so
bre tabla en esta sesión. Debido a ello, a 
la aquiescencia de la Sala y al espíritu de 
justicia que siempre anima a todos los 
miembros del Senado, ha sido posible dis
cutir ahora esta materia, y estoy seguro 
de que obtendrá los votos favorables de 
mis Honorables colegas. Desde luego, los 
Senadores de estas bancas le prestaremos 
nuestro apoyo, ya. que ha sido constante 
preocupación nuestra, así como de otros 
parlamentarios, impulsar el despacho de 
proyectos que puedan llevar un poco de 
justicia a un sector que está sufrie~do los 
impactos del alza del costo de la VIda. 

El señor RODRIGUEZ.- Al anunciar 
nuestros votos favorables a esta iniciati
va conviene hacer un poco de historia. , 

Cuando se discutió aquí el proyecto de 
revalorización de pensiones, personalmen
te los Senadores del Frente de Acción , 
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Popular que participamos en las Comisio
nes unidas de Gobierno y de Trabajo hi
cimos presente la anomalía que significa
ba el hecho de que el señor Ministro de 
Defensa de la época -y actual Jefe de las 
Fuerzas Armadas- y el del Interior hu
bieran enviado de manera expresa un ofi
cio para impedir que se revalorizaran las 
pensiones de los servidores en retiro de 
las Fuerzas Armadas. 

Fue larga nuestra lucha para conven
cer a los personeros del Gobierno del error 
y la injusticia que cometían al dejar mar
ginado de la revalorización a ese sector 
pasivo del personal de la Defensa N acio
nal. Y sólo después de mucho bregar lo
gramos que, por lo menos, quedasen in
cluidos en aquélla los imponentes de la 
Caja de Previsión de Carabineros de Chi
le. Por lo menos, salvamos a ese sector, 
'para los efectos de revalorizarles sus ba
jas pensiones y montepíos. 

Lo que quiero significar es que ya en 
aquella época pudo el Gobierno, llamado 
Gobierno del Frente Democrático, haber 
subsanado este problema. Y no lo hizo. 
Esta tarde, cuando hay tantos actos de 
contricción y se advierten tan grandes es
fuerzos en favor de este proyecto, es útil 
recordar que quienes tuvieron responsabi
dades de Gobierno dispusieron de sobrado 
tiempo para preocuparse en posibilitar el 
despacho del reajuste de esas bajas pen
siones. Sin embargo, no lo hicieron. 

Por nuestra parte, ya señalamos la po
sición del FRAP con motivo del debate de 
aquella ley. 

En segundo lugar, recuerdo, para hacer 
justicia a .las opiniones vertidas en el Se
nado, que fue el Honorable señor Salvador 
Allende quien, en una extensa interven
ción especial, al término de la cual pidió 
el envío de los oficios pertinentes, señaló 
el drama de las Fuerzas Armadas activas 
y pasivas y dio a conocer las bajas rentas 
y la penosa situación de los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal. 

Con posterioridad, al discutirse el pro
yecto de reajuste de remuneraciones. del 
sector público, me correspondió iniciar 
una gestión con la totalidad de los Comi
tés y el señor Ministro de Hacienda, para 
comprometer a este Secretario de Estado 
a enviar un proyecto de revalorización de 
las pensiones y montepíos de los ex servi
dores de los institutos armados. La res
puesta a dicho compromiso es la iniciati
va ahora en debate, que, como se ha dicho, 
no resuelve el problema de fondo y tan 
sólo es un leve paliativo. 
, En una síntesis muy somera del proble
ma, debo decir que hace más de un año 
procuramos que estas mismas ideas fueran 
consignadas en la revalorización de pen
siones. Pero los tres partidos integrantes 
del Frente Democrático no se acordaron 
de esta gente. La pugna de los propios 
pensionados, el respaldo vigoroso de las 
fuerzas populares dentro y fuera del Con
greso, y el compromiso que logramos sus
cribir con el señor Ministro de Hacienda, 
se han traducido recientemente en este 
proyecto, que permitirá paliar el alza del 
costo de la vida sólo con un aumento de 
35% de las actuales pensiones y monte
píos de los imponentes de la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional. 

He querido, pues, junto con anticipar 
nuestros votos favorables a esta iniciativa, 
hacer un resumen de nuestra conducta 
consecuente respecto de este sector. 

El señor AHUMADA.-No deseo en
trar en controversia con el Honorable se
ñor Rodríguez, porque en tres ocasiones 
distintas el Senador que habla, no en nom
bre del Frente Democrático, sino en el del 
Comité Radical, intervino para referirse a 
las necesidades de los integrantes de las 
Fuerzas Armadas, tanto en actividad co
mo en retiro, durante los años 1962 y 
1963, como consta en las actas del Sena
do. En consecuencia, el Comité de mi par
tido ha tenido viva preocupación frente al 
problema en estudio. Lo mismo hizo, en 
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varias oportunidades, el Honorable señor 
Aguirre Doolan, integrante de la Comi
sión de Defensa Nacional. 

Ahora, el Gobierno ha enviado un pro
yecto para reajustar en 35% las pensio
nes de retiro y montepío de los imponen
tes de la Caja mencionada, reajuste que 
empezará a regir desde el 19 de enero de 
este año .. Con ello se subsana siquiera en 
parte el olvido en que se tenía a los jubi
lados de las Fuerzas Armadas. 

Los Honorables señores Faivovich y 
Aguirre Doolan han expresado el pensa
miento de nuestro partido; pero deseo 
añadir mis propias observaciones respec
to del artículo 49. En virtud de él, se au
toriza a la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional para otorgar los benefi
~iosconcedidos por el artículo 21 del D. 
F. L. NQ 209, de 1953, al personal de sub
oficiales en retiro de las Fuerzas Arma
das que se alejó del servicio con más de 
veinte años de actividad y antes del 5 de 
agosto de 1953. 

En verdad, el personal de suboficiales 
quedó, con relación a leyes anteriores, en 
una situación económica angustiosa, pues 
las leyes 12.428 y 14.503 restituyeron los 
beneficios ya citados, pero no dieron un 
trato igualitario a los jubilados de las 
instituciones armadas y de Carabineros. 
Se cometió el error de fijar en treinta 
años de servicios la antigüedad que da de
recho al nuevo aumento de quinquenios. 
En esas circunstancia, muchos oficiales y 
suboficiales quedaron en situación desme
drada, en especial los suboficiales, a quie
nes se exige el retiro a los veinticinco 
años de servicios. O sea, aquella resolución 
del legislador es, desde todo punto de vis
ta, inaceptable. 

Por eso, con mucho agrado presto mi 
apoyo a la aprobación de este proyecto. 
Más todavía cuando importantes sectores 
de las provincias que represento, como el 
Consej o Provincial de Jubilados de Col
chagua, presidido .por don Emiliano Vera 

Muñoz, y cuyo secretario general es. don 
Francisco Guerrero Cabrera, nos han for
mulado a los Senadores de la zona, en ex
tensos informes, petición en este sentido. 

Nada más. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Recuerdo que, en su oportunidad, todos 
los Comités del Senado reclamaron del se
ñor Ministro de Hacienda el envío a la 
brevedad de este proyecto, con el propó
sito de aliviar la situación económica del 
personal pasivo de las Fuerzas Armadas, 
basados en el hecho de que en los aumen
tos concedidos a los servidores en activi
dad no se incluyó a los jubilados. Además 
del acuerdo de Comités, en una ocasión 
exigimos al señor Ministro de Hacienda 
el cumplimiento de la promesa contraída 
con el Senado, aparte algunas entrevistas 
que el Senador que habla sostuvo, tanto 
con ese Secretario de Estado como con al
gunos funcionarios de la Defensa N acio
nal, a fin de activar la presentación del 
proyecto en debate. 

Esta iniciativa ha llegado tardíamente 
y no resolverá el grave problema económi
co que tienen los funcionarios pasivos de 
los institutos armados, pues les otorga un 
35 % de aumento, a contar del 1 Q de ene
ro, en tanto que el costo de la vida ha su
bido en un porcentaje superior. 

Nosotros aprobaremos el proyecto, por 
.considerar que estos personales son los 
más postergados entre los funcionarios es
tatales. Ya se ha ido en auxilio -por de
cirlo así- de la mayoría de los servido
res del Estado, pero aquéllos no han teni
do reajuste de sus pensiones desde hace 
dos años. 

N o estamos de acuerdo con el financia
miento señalado en la letra a) del artícu
lo 29, según el cual el personal en servi
cio de las Fuerzas Armadas deberá impo
ner, de sus escasas remuneraciones, el 
medio por ciento. Pero, como no vemos 
cuál puede ser, en .este momento, la solu
ción, nos veremos forzados, muy a nues-
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tro pesar, a votar favorablemente esta ini
ciativa, a fin de que sea despachada por 
el Senado esta misma tarde. 

Deseo dejar constancia, además, de que 
no es responsable el Poder Legislativo de 
que este proyecto no haya sido despacha
do antes, pues nosotros hemos venido re
clamando su presentación con insistencia. 

Debo agregar que es indispensable des
pacharlo hoy en general y en particular, 
para que los beneficiados con él puedan ver 
cristalizadas sus esperanzas y anhelos 
cuanto antes y no ocurra lo que le sucedió 
al personal pasivo de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile, que anda de 
puerta en puerta reclamando el pago del 
35;70 de reajuste de sus asignaciones fa
miliares. En esa Caja hay una verdadera 
romería. Unas dos mil personas, hombres 
y mujeres, muchas de éstas con guaguas, 
esperan diariamente el pago de ese bene
ficio. Han transcurrido siete meses, y só
lo en la mañana de hoy hemos conseguido 
con un funcionario de la Tesorería Gene
ral de la República, y después de realizar 
gestiones ante el señor Subsecretario de 
Hacienda, que ese organismo ponga a dis
posición de la Caja, el viernes próximo, 
los fondos necesarios para pagar el rea
juste de las asignaciones familiares. Oja
láel vicepresidente ejecutivo de esa enti
dad previsional disponga que el personal 
trabaje todo el sábado, si es necesario, 
para que esta gente pueda recibir el pago 
de ese reajuste. Los afectados exhiben 
allí, no sólo boletos de empeño, sino tam
bién muchas cuentas impagas de servicios 
como el de energía eléctrica; o sea, se ha
llan apremiados hasta decir basta con sus 
deudas pendientes. En cambio, no reciben 
oportunamente lo que las leyes les otor
gan. 

Termino haciendo prese.nte que votare
mos favorablemente el proyecto, sin per
juicio de dejar constancia de las observa
ciones que nos merece. Lo aprobaremos 
como manera de ofrecer una solución rá-

pida a este problema. Hay conveniencia 
en que tanto la Tesorería General de la 
República como las cajas respectivas, una 
vez promulgado como ley, cancelen opor
tunamente estos beneficios, pues no sería 
justo que los interesados sufrieran poster
gaciones después de haber esperado du
rante tarntos meses el reajuste de sus 
emolumentos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Los Senadores liberales -como lo 
manifestó mi colega el Honorable señor 
Barrueto- votaremos favorablemente es
ta iniciativa, pues la consideramos de ab
soluta justicia. Cuando por la vía del ve
to aditivo se mejoraron las remuneracio
nes del personal en servicio, el Ministro 
de Hacienda se comprometió, con todos los 
Comités del Senado, a enviar un proyecto 
en favor del personal pasivo de las Fuer
zas Armadas. Este tiene la virtud de rea
justar las pensiones y montepíos a contar 
desde el 19 de enero pasado; de manera, 
que si bien ese personal ha estado poster
gado durante el primer semestre de este 
año, ahora recibirá reajustes con efecto 
retroactivo. 

Es cierto que el aumento pudo haber 
sido superior. A mí me correspondió estu
diar esta iniciativa con el señor Ministro 
de Hacienda y con algunos jefes de las 
Fuerzas Armadas y, por desgracia, no se 
pudo otorgar más que 35 por ciento de 
aumento. 

Pero, para satisfacción de estos ex ser
vidores, puedo anunciar, desde ya, que 
muy pronto el Ejecutivo enviará al Con
greso otro proyecto, cuya finalidad es 
crear un fondo de revalorización perma
nente para los ex funcionarios de las Fuer
zas Armadas. Por lo tanto, quedarán en 
situación mucho mejor que la propuesta 
primitivamente. 

Por eso, hago presente al Senado que 
si bien el reajuste otorgado no es el ideal, 
en todo caso permite resolver la situación 
de injusticia en que se encuentra ese per-
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sonal de jubilados como consecuencia de 
la disminución del valor adquisitivo de sus 
pensiones. Por esas razones los Senado~ 
res liberales nos sentimos complacidos al 
apoyar esta iniciativa. Consideramos que 
en esta forma se resuelve en cierta me
dida un prob!ema de trascendencia, que 
envolvía grave injusticia. 

El señor LARRAIN .-Sólo deseo expre~ 
sar, en nombre de los Senadores conser
vadores, que votaremos favorablemente el 
proyecto. 

No entraré en la verdadera competen
cia establecida entre algunos Honorables 
colegas, sobre el mérito que a cada uno de 
nosotros cabría en su despacho. Estimo 
que tal actitud no corresponde al Senado. 
Debemos limitarnos a cumplir nuestro de~ 
ber de revisar los proyectos enviados por 
el Ejecutivo, sobre todo cuando, como en 
este caso, carecemos de iniciativa consti
tucional para aum€ntar gastos. Sólo nos 
corresponde aprobar o rechazar el porcen
taje de aumento propuesto por el Gobier~ 
no. 

Por eso, estimo ocioso insistir en los 
buenos deseos o en las muchas gestiones 
que a cada uno de nosotros pudiera ha-:
bernos correspondido. La verdad es que 
esos buenos deseos y gestiones, en el me
jor de los casos, se limitan a aprobar o a 
rechazar la iniciativa del Ejecutivo, co
mo ahora ocurre. 

Por lo demás, también ha quedado cons
tancia de que todos los Comités del Sena
do, por la unanimidad de sus miembros, 
fueron partidarios de la idea contenida en 
el mensaje, en cuanto a otorgar un rea
juste a estos ex servidores. Lo fundamen
tal es determinar que la iniciativa impli~ 
ca verdadera justicia al conceder dicho 
beneficio, y debemos limitarnos a apro
bar el porcentaje de 35 %, pues constitu
cionalmente no podemos superar su mon
to. 

Corno el proyecto ha sido eximido del 
trámite de Comisión, a fin de cumplir de
bidamente nuestro papel de legisladores, 
me agradaría que pudiéramos disponer de 

todos los antecedentes que nos llevaran la 
tranquilidad y la confianza de que está fi
nanciado. De su sola lectura surgen algu
nas dudas al respecto. 

Deseo llamar la atención del Senado ha
cia el hecho que el gasto que representa 
la iniciativa es permanente; no por una 
sola vez. En cambio, el financiamiento, cu~ 
ya parte fundamental está contenida en 
la letra b) del artículo 2Q, se basa en un 
excedente de la cuenta "Crédito fiscal por 
excedentes contables", del balance de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal, ascendente a EQ 2.854.831,95. Me pa
rece obvio señalar que dicha suma se ha 
acumulado en diversos períodos, y no me 
parece probable que, año tras año, se pro
duzca una cantidad tal corno para finan
ciar los gastos del proyecto en lo futuro. 
Esa es mi primera observación. Ojalá que 
de los antecedentes de que dispongan la 
Mesa o la Secretaría, provenientes del es
tudio que, con seguridad, efectuó la Cá
mara, se compruebe que el financiamien
to es adecuado. Esto es cuanto dice rela
ción a la letra b). 

La letra a) del artículo segundo, esta
blece una imposición de ~2 % sobre los 
sueldos, salarios y pensiones de retiro y 
montepío de todo el personal afecto al D. 
F.L. NQ 209, de 1953. Sería interesante 
saber el rendimiento de esa imposición; si 
es suficiente para cubrir los gastos, y, fi
nalmente, a cuánto asciende el gasto del 
reaj uste de 35 %. Con tales antecedentes, 
el Senado podría tener conocimiento ca
bal del contenido del proyecto y saber si 
estarnos cumpliendo el precepto constitu
cional que nos obliga a señalar la fuente 
de financiamiento de los gastos que apro
baremos. 

Como dije, concuerdo con la justicia del 
proyecto y participo de la idea de otorgar 
cuanto antes este reajuste. Pero me pa
rece fundamental, ya que lo hemos eximi
do del trámite de Comisión, tener la cer
teza de que estarnos cumpliendo el requi
sito de que está convenientemente finan
ciado. No vaya a ocurrir que, por falta 
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de recurso.s, el Ejecutivo. se vea impedido. 
de materializar lo.s bueno.s deseo.s que to.
do.s hemo.s expuesto. 

Termino. anunciando. mi Vo.to. favo.rable 
al pro.yecto.,en la esperanza de que la Me
sa dé respuesta a alguna de mis pregun
tas. 

El seño.r F AIVOVICH.-No. sé si la 
Mesa tiene a mano. alguno.s elemento.s de 
juicio.. Si no. lo.s tuviera .... 

El seño.r TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-N o. tiene ninguno., seño.r Sena
do.r. 

El seño.r F AIVOVICH.- ... quisiera 
manifestar, co.mpartiendo. la inquietud de 
muchos Ho.norables co.legas, que he par
ticipado. muy de cerca en el estudio. de es
te proyecto. y, en co.nsecuencia, de su fi
nanciamiento.. 

La impo.sición de medio por ciento. So.
bre lo.s sueldos, salarios y pensio.nes de re
tiro. y mo.ntepío. -no. recuerdo la cifra 
exacta-, creo que rinde alrededo.r de un 
millón de escudos. La letra b), se refie
re a una deuda que la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacio.nal tiene con el Fis
co, que en lugar de integrarla a la caja 
fiscal, se destinará a financiar este rea
juste. Esa deuda asciende a la suma de 
EQ 2.854.831,95. Aho.ra bien, po.r aho.ra 
sólo. se trata de financiar el gasto. duran
te 1964, pues al estudiar el presupuesto. 
de 1965 deberemos co.nsignar recursos pa
ra financiar el co.rrespo.ndiente a ese año., 
en los mismo.s término.s en que lo. hicimos 
al despachar la ley de reajuste al sector 
público.. 

N ada más, seño.r Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
ánimo. de allegar alguno.s antecedentes a 
los que, en fo.rma tan do.cumentada, pro.
porcionó el Hono.rable señor Faivo.vich, 
deseo. informar qUe me he preocupado. de 
hacer un estudio. co.mparativo. entre el pro.
yecto. que llegó del Ejecutivo. y el que des
pachó la Cámara. 

En efecto., la Cámara agregó lo. siguien
te al inciso. 211 del artículo 1 Q: "El reajus-

te a que se refiere el inciso anterior de
berá ser pagado. dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de promulgación de 
la presente ley.". 

El seño.r CONTRERAS (do.n Vícto.r).
j Está bien! 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.-No. he 
dicho. que esté mal, Ho.no.rable colega. 

Asimismo., la Cámara agregó, co.mo. ar
tículo. 49, el siguiente: "Auto.rízase a la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio.
nal para o.torgar lo.s beneficios co.ncedido.s 
por el artículo. 21 del DFL. NII 209 del 
año. 1953, al personal de subo.ficiales en 
retiro. de las Fuerzas Armadas que se re
tiró, con más de veinte años de servicio.s 
y con anterioridad al 5 de ago.sto. de 1953.". 

El artículo. 59 también tuvo. o.rigen en 
la Cámara. Dice: "Facúltase a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional para ins
talar una sucursal en la ciudad de Iqui
que ... 

El seño.r CONTRERAS (don Vícto.r).
j Eso. está mejo.r! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-... co.n 
el o.bjeto. de atender al personal en acti
vidad y retiro de las Fuerzas Armadas 
de la provincia de Tarapacá". 

También fue agregado. po.r la Cámara el 
artículo. 611, el cual dispo.ne que "las per
so.nas que tengan derecho. a pensión o. 
montepío co.mo descendientes de lo.s Vete
rano.S del 79, pueden ejercitar sus dere
chos sin que corra o haya corrido. en con
tra de ellas prescripción de ninguna espe
cie. Sólo estarán sujetas a prescripción las 
pensiones devengadas. 

Y, por último, la Cámara agregó el ar
tículo 29 transitorio., que dice: "Se decla
ra que el reajuste a que tiene derecho. el 
perso.nal en retiro y mo.ntepío.s, afecto.s a 
las Cajas de Previsión de la Defensa Na
cional y de Carabinero.s, po.r aplicación de 
los artículo.s 29 y 311 de la ley NII 15.575, 
debe ser pagado sin necesidad de requeri
miento por parte de lo.s interesados, ni re
solución ministerial que autorice dicho. pa
go, ni de modificación alguna del presu-
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puesto de las instituciones previsionales 
respecti vas". 

Es cuanto puedo informar a la Sala, pa
ra conocimiento y tranquilidad de los se
ñores Senadores. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Terminado el Orden del Día. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente anuncia para la tabla 
de Fácil Despacho de la sesión del mar
tes próximo, los asuntos que aparecen en 
la tabla ordinaria en los lugares 8Q, 9Q, 10, 
11, 12, 14, 15 Y 16, Y para la correspon
diente al miércoles 5 de agosto, el proyec
to referente a montepío a los deudos de 
los ex parlamentarios. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación de los Honorables Senadores 
señores Castro y Faivovich, para publicar 
"in ,extenso" los discursos pronunciados 
en Incidentes de la sesión de ayer por los 
Honorables Senadores señores Ahumada y 
Aguirre Doolan, respectivamente. 

-Se aprueban. 

El señor PABLO.-Solicito que las in
dicaciones que figuran para ser votadas 
en Incidentes, se resuelvan ahora, para los 
efectos del quórum reglamentario. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Si hubiera unanimidad, se podría 
acordar. 

El señor BARROS.-N o hay acuerdo. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-No hay acuerdo, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se han formulado diversas peticiones de 
oficios, por distintos señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi-

dente) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviarán dichos oficios, en nom
bre de los señores Senadores que los han 
solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

FINANCIAMIENTO DE OBRAS PUBLICAS EN 

V ALDIVIA. OFICIO~ 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas a 

fin de poner en su conocimiento que la 1. 
Municipalidad de Valdivia se ha dirigido al 
Senador que suscribe informándole que 
"casi la totalidad de las obras proyectadas 
dentro del Plano Regulador, corren el pe
ligro de quedar paralizadas", debido a que 
los fondos de la Dirección de Arquitectura 
de dicho Ministerio y del Departamento 
Jurídico no permiten financiar las expro
piaciones necesarias para el ensanche y 
apertura de avenidas en la ciudad de Val
divia. 

Por lo que se solicita de esa Secretaría 
de Estado se arbitren, de ser ello posible, 
las medidas pertinentes para financiar las 
obras proyectadas en la ciudad ?e Valdi
via." 

ACTUACION DE FUNCIONARIA DE HOSPITAL 

DE PUERTO AISEN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Interior a fin de 
que informe sobre la denuncia formulada 
ante el Intendente de la Provincia de Ai
sén, señora Rebeca Soto V., por el Gober
nador de Coihaique, señor Hernán Bór
quez Carlini, fundada en un supuesto re
clamo de los Regidores de la 1. Municipa
lidad de Coihaique, señores Jorge Dowling 
y Olegario Mancilla, quienes han declarado 
que no presentaron ninguna reclamación 
contra la señora Soto en la 'entrevista que 
tuvieron con dicho Gobernador al acompa
ñar a un grupo de pobladores, entre los 
que se contaba doña María O. de Caileo, y 
adopte las medidas correccionales que pro
cedan contra el mencionado representante 
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del Ejecutivo en razón de que su actitud 
obecede a propósitos de persecución polí
tica." 

PROBLEMAS DEL INSTITUTO COMERCIAL DE 

RANCAGUA. OFICIO. 

Del señor Corbalán, don Salomón: 
"Al señor Ministro de Educación, pi

diéndole preocuparse de los siguientes pro
blemas que afectan al Instituto CO'mercial 
de la ciudad de Rancagua: 

l.-El Establecimiento se encuentra 
funcionando actualmente en un local total
mente inadecuado, tanto por el mal estado 
en que se encuentra, como por lo insufi
ciente de su capacidad. Desde hace 15 
años, se tiene considerada la construcción 
de un nuevo local para el InstitutO' Comer
cial, en el predio que al efecto se adquirió 
en calle Campos esquina de Cuevas. 

2.-Por otra parte, hay un gran déficit 
de profesores en el citado plantel, espe
cialmente, en las asignaturas de Matemá
ticas, Contabilidad, Estadísticas, Merceo
logía, Química, Física, etc." 

PROBLEMAS DE ESCUELAS Nq 16, DE CORO

NEL, Y CONSOLIDADA, DE HUACHIPATO 

(CONCEPCION). OFICIO. 

Del señor Pablo: 
"Al señor Ministro de Educación Públi

ca consideraren forma urgente 10's trámi
tes de aceptación por parte del Fisco de 
terrenos ofrecidos por la Empresa Carbo
nífera Lota Schwager, a fin que se pueda 
efectuar un nueva construcción para el edi
ficio de la Escuela Superior NQ 16 de Co
ronel, ubicada en Puchoco Schwager. 

El actual edificio fue destruido en gran 
parte por los sismos y de once salas de 
clase que existían cuenta en la actualidad 
solamente con seis. Actualmente dicho 
plantel cuenta con una matrícula de 746 
alumnas, distribuidas en 11 cursos, las 
cuales deben asistir en forma alternada 
por la falta de capacidad del local. 

Por la razón anterior la enseñanza no 
es impartida en forma normal, lo cual per
judica directamente al alumnado. La úni
ca solución es la cO'nstrucción de un nuevo 
edificio una vez efectuado el traspaso de 
los terrenos ofrecidos. En este aspecto de
be impartirse instrucciones al respectivo 
Inspector Provincial a fin de que tome 
contacto can los jefes de la Cía. Carboní
fera Lota y finiquite los trámites a que 
me he referidO'. 

Escuela Consolidada "Claudio Matte" 

Que el señor Ministro de Educación se 
sirva considerar y dar solución a la pre
sentación hecha por la Comisión respecti
va, que dice referencia a las necesidades 
más urgentes de la Escuela Consolidada 
"Claudio Matte" NQ 16, de Huachipato, 
Talcahuano. La petición respectiva fue ele
vada en oficio fecha 16 del mes ppdo., y 
están contenidas en él todas las necesida
des docentes y materiales y pueda comple
mentarse así cO'n el excelente edificio con 
que ha sido dotado recientemente dicho 
plantel educacional." 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Se suspende la sesión por veinte 
minutos. 

-Se suspendió a las 18.24. 
-Continuó a las 18.50. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

PUBLICACION DE CARATULA DEL DIARIO 

"FLECHA ROJA" 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde pronunciarse sobre la indica-
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ción formulada por el Honorable señor Pa
blo para publicar la carátula que acom
paña a la misma y que se refiere al diario 
"Flecha Roja", respecto de la cual se so
licitó segunda discusión en la sesión pa
sada. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CASTRO.-¿ Por que no me ex

plican, de nuevo, de qué se trata? 
El señor P ABLO.-De lo que pasó ayer, 

señor Senador. 
El señor CASTRO.-¿ Sobre qué debe

mos pronunciarnos? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Sobre si se publica o no se publica la men
cionada carátula. 

El señor CASTRO.-¿ N o se pidió ayer 
segunda discusión? 

El señ.or ZEPEDA (Presidente) .-Por 
eso, ahora está en segunda discusión el 
asunto. 

El señor CASTRO.-¿ y qué suerte co
rrió la petición del Honorable señor Am
puero? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Que
dó despachada, señor Senador. 

El señor CASTRO.-¿ En qué sentido? 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Fue 

aprobada por unanimidad. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay quórum en la Sala, se lla

mará a los señores Senadores. 
- (Se llama durante cinco minutos a los 

señores Senadores). 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 

conformidad con 10 establecido por el ar
tículo 49 del Reglamento, por no haber 
número en la Sala, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.56. 

Dr. René Vuskovic Bravo. 
J efe de la Redacción. 


